
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA-CON-EST-LP-069-l I

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO",REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA,EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LE DENOMINARÁ "LA CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA INGENIERIA DE
SISTEMAS SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C,V., REPRESENTADA POR SU APODERADO
GENERAL EL C HUMBERTO RENE MALDONADO PEQUEÑO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA CEA", QUE:

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentroti.zodo del Gobierno de[ Esto,do de Jotisco, creodo por
decreto 218O4|LVÍ10ó det Congreso del Estodo, de fecho 3'l treinto g uno de[ mes de enero de
2007 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficio[ "E[ Estodo de Jolisco" con fecho. 24
(uelntlcuotro) de[ mes de febrero de 2OO7 (dos mit siete). con persono[i.do.d jurídico g
potrimonto propio, con copqcidod poro controtor g obtigorse en los términosde los o,rt(cutos 4
pórrofo sexto, 27,40,43, 'l'ló, 124, g134 de lcr Constitución Potitico. de [os Estodos Untdos
Mexlcqnos, qrtÍcuto 49 de [o Constitución Politico del Estq.do de Jotisco, 3 frocción II, 5
fro.cción I, II, XI g XVI, óó frocctón I,69,70,71,72, g 7ó frocción I, 78 frocci.ón I, IV, XIII, g XVI de
to Leg Orgánico de[ Poder Ejecutiuo del Estodo de Jotisco osÍ como del orticuto'1,20 frocción I,
21 y 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estqdo de Jottsco g sus Municipios.

I.2.- Que sus representqntes cuenton con lqs focuttodes poro obtigorse en los térmlnos de
este controto de conformido.d con [o dispuesto por e[ ortlcuto 23 de to Leg del Aguo poro e[
Estodo de Jotisco g sus Municiplos, tiene como uno de sus o.tribuciones ejercer en e[ ámbito
de su cornpetencio, functones g otrlbuciones en moterio. de odminlstroción, lnforrnqctón,
ptoneoción, controt, superu[s[ón g ulgitoncio de oguos de jurisdicción estotql, qsimlsmo e[ dio
13 (trece) del mes de diciembre de 20'18 (dos mil dieciocho) fue nombrodo por lo, Juntq de
Gobierno e[ Ingeniero Cqrlos Vicente Aguirre Pq.czko., como su Director Generol, de
conformidad con [o dispuesto por et q.rtícuto 25 de to Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jatisco g
sus Municipios, g quien tlene e[ corácter de opoderodo general poro pleitos g cobrqnzqs U

poro octos de q.dministro,ción, en los términos del crrtícuto 35 de [o Leg del Aguo poro el
Estodo de Jotisco g sus Munlciplos, crs( como [o correspondiente q los qrt(cutos 31 g 32 det
regtomento de [o citodo [eg.

I.3.- Que deriuo,do de [o.s funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere tteuo,r o.

cqbo [q obro estiputodo, en to, ctáusrrlo prirnero del presente controto, de conformidod con [o.

Leg de Obro Público del Estodo d.e Jotisco g sus Municlpios en sus crrtlcutos '1, 2, 3, 7 frocci.ón I
inciso b), 14 frocción I, ló, 60,7A, V,72 g 73, g ortícuLo 89 del Regtomento de [o. Leg de Obro
Púbtlco de[ Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios, se procedió o lleuo'r q cobo [o osignoción en [o
modotidod de Licitoctón Púbtico, con número de oslgnoción CEA-CON-EST-LP-0ó9-'19, e[ cuol
ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duronte to Décimo (10)

Sestón de fecho 20 (ueinte) de Agosto det 2019 (dos mit dlecinueue)

Lo prosenté hojo corresponde qI Controto de Obro Púbticq q Precio Alzqdo por Tiempo Determinodo que cetebron por uno parte to
Estotdl dcl Aguo dc Jolisco g For otro lodo Ingerrieria de Sistcmos Sonitqrios g Ambientotes, S.A DE C.V., corraspondisnte o to osignoción
númcro CEA-OON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo la modotidod de Licitación Púbtioo, consistente en 27 ueintisóis hojds útite8 por sq o^ucrso,
inctugando osto, suscrito et dio O4 (cuotro) de Nouiembre det 2Ol9 (dos mit diecinueue).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I.4.- Que [o, presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poro [o ejecuci.ón de [o obro, representó [o obtención de los mejores
condiciones de controtoción poro "LA CEA", en sus o,spectos legot, técnico g económico,
crdemás dichcr propuesto, reunió tos condiclones necesorios que gorontlzon e[ cumplimlento
del controto g [o ejecución sotisfoctorio de [o obro., en cuonto o[ empteo de mq,teriqtes de
mejor colidod, resistenciq g durobilidod; iguotmente, se conslderó que [o empreso, contqrá
con [o copocldod económico, técnico, g odministrqtiuo congruente con tos trobojos o
reolizor, qs( como o que fuero de [o,s inscritqs en e[ Registro Estoto.l Único d.e Proueedores g

Controtisto.s, por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó et folto q fouor de to
sociedod mercontil denomino.do Ingenierío de Sistemq.s Sonitorlos g Ambiento,tes S.A. DE

C.V., duro.nte [o. Décimo Cuortq ('14) Sesión de fechq, 22 (ueintidós) de Octubre det 20'19 (dos
rnit dlecinueue), o.signondo el presente controto o "EL CONTRATISTA" bojo [o modolidod de
Licitq.ción Púbtico.

I.5.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción det presente contrqto, se
cuentq con recursos outorizqdos deI progromo denominodo Estoto[ 2Ol9 (Inuersión Púbtico
Productluo Obro Púbtico Multlonuot), o ejercer por [o Comisión Esto.tol deI Aguo de Jo,tlsco, e[
trobojo que es necesqrlo [[euo.r q cqbo, es [q reotlzo,ción de [os trobojos que se descrlben en to
c[áusuto. primero del presente controto.

I.ó.- Tiene su domicitio en Auentdo, Frqnclo. #1726 (mi[ setecientos ueintiséis), Coloniq
Modernq, C.P. 44'l9O (cuorento, g cuotro mll ciento nouentq), en e[ Munlcipio de Guodotojoro,
Jolisco mismo que señolo poro. que se te proctiquen los notifico,ciones, oún [o.s de cq,rócter
personol, los que surttrán sus efectos legotes mlentro,s no señqte por escrlto otro distlnto,
pora todos los fines g efectos legotes de este controto.

I.7.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTo lteuor o, cqbo [o ejecución de
los trobojos q que se desti.no e[ presupuesto outorizqdo que se mencionq en [o dectq,ro,ción I.5,
de ocuerdo con los qctos retotiuos oI procedlmiento de contrqtoc[ón de Licitoción Púbtico, de
conformidod con [o estqblecldo en los ortÍcutos 43 nurnerql'1, frqcción I g óO de [o Leg de
Obrq Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios g en [o opticobte o[ Regtomento de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro tol efecto se cetebró et o,cto de
presentoclón g operturo de proposlciones e[ dío 2ó (ueinti.séis) de Septiembre det 20'19 (dos
mil diecinueue), g et qcto donde "LA CEA" hlzo sober e[ fotlo de [o [icitoción se reo.tlzó et d(o 24
(ueintlcuo,tro) de Octubre det 2O'19 (dos mit diecinueue), en e[ que se odjudicó o,[ contro,tlsto e[
presente contrqto poro [o reo,tlzq.c[ón de los trobojos objeto deI mi'smo.

I.8.- Que por [o soto comporecencio. g firmo de este d.ocumento, o.sienton tener los focuttodes g

copocldod jur(dicos necesqriqs poro [leuor o. cobo e[ presente ocuerdo g estor dentro de los
mórgenes legotes que señoton los diuersos ordenomientos que los rigen, qrtlcutos de [o Leg de
Obro Púbttco del Estodo de Jqtlsco g sus Municipios g 1267 al '127O det Código Ciuit det Estq.do de
Jotisco.

II.. DECLARA "EL CONTRATISTA", QUE

II.'1.- Es uno' personq morol denominodo Ingenierlo de Sistemos Sonitorios g Ambientqtes.
S.A. de C.V. con copocidod jurídico poro controtor g obttgorse o [o ejecución de [o obrq objeto
de este contrqto, ocredito, [q exlstencio [ego[ de [o soctedqd con el testlmonto de [o Escritu

Lo presonte hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Prccio Atzodo por Tiempo Determinodo que cetebron por uno portc [o
Estqtot del Aguo dc Jolisco g por otro lodo Ingenieria dé Sistemds Soñitqrios g Ambientotes, S.A. DE C.V, corrcspondiantc o lo
númcro CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodc bojo Io modotidod de Licitoción Púbtico, consist.ntc en 27 ucintiséis hojos útitcs por su qnu.rso,
inctugendo ssto, suscrito el dio O4 (cuotro) da Nouicmbre dc[ 2O'19 (dos mi[ diecinucue)
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Púbtlco número 54 (ci.ncuento g cuotro), de fecho 02 (dos) de Diciembre de '1980 (mit
nouecientos ochento), otorgodo onte [o fe det Llcencio.do Jesús Scrto,zqr Venegos, Notqrio
Púbtico número ó3 (sesento g tres) del Munlcipio de Monterreu, Nueuo León, e lnscrito en e[
Registro Público de [o Propiedod g del Comercio, bojo número 52 (clncuento g dos), fotio]43
(ciento cuo.rento g tres), Volumen 241 (dosci.entos cuorento g uno), del Libro 3 (tres), de fecho,
2'l (ueintluno) de Enero de '198'l (mi[ nouecientos ochentcr g uno), mismo. en [q que se
constitugó Ingenierio de Sistemos Sonltqrlos g Ambientotes. S.A.

II.'1..1- Asimlsmo con [o Escrituro Púbtico número 572 (qulnientos setento g dos), de fecho O9
(nueue) de Abril de 1987 (ml[ noueclentos ochentq g siete), otorgodo o.nte [o, fe del Licenclodo
Juon José Ftores Rodrlguez, Notorio Púbtico número 28 (ueintiocho) del Muni.cipio de
Monterreg, Nueuo León, e lnscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g del Comercio, bojo
número 2l7O (dos mil ciento setentq), Votumen 187-44 (clento ochento g siete, guion, cuorentq
g cuotro), de fecho 0l (primero) de Jutio de'1987 (mi[ noueclentos ochento g stete), mismo' en
to que se trqnsformó poro quedcrr como sigue Ingenier[o de Sistemos Sonttorios g

Ambientqles. S.A. de C.V.

II.2.- Tiene copocldod jurÍdico pqrq controtqr g obligorse o [o ejecución de [o obro. objeto g
que dlspone de [o orgonizoción g etementos mqterio.tes, humcrnos g tecnotógtcos suficientes
paro etto, con ctoue de Registro Federql de Contribugentes ISS8012O2G42. Además, que se
encuentrq o[ corriente en sus obtigociones fiscotes, [o que o,credlto con documento
o,ctuqtizo,do expedido por e[ Seruicio de Administroclón Trlbutorio (SAT) en [o que se emite
opinlón sobre e[ cumptimiento de sus obtigociones fiscoles, en sotlsfocción o, [o dispuesto por
et o,rticuto 32-D det Código Fisco,l de lcr Federoción.

E[ C. Humberto Rene Mo,tdoncrdo Pequeño, quién se identlflcq con su Credenciol poro Votor,
con e[ Código d.e Reconocimiento Óptico de Co,rocteres número 1ó04OOóó 47742 (uno, se[s,
cero, cuotro, cero, cero, sets, seis, cuqtro, stete, siete, cuqtro, dos), expedido por e[ Instituto
Noclono,l Etectoro.t, mismo, que se tuuo o. to uisto, g obro en copio simple en el expediente
conformodo con motluo de [o eto,boroción del presente controto, ocred.lto su corácter de
Apoderodo Genero[, con e[ testimonio de [o, Pótizo número 4,]'l0 (cuotro mil ciento diez) de
fecho 17 (diecisiete) de Juti.o del 2OO'l (dos mit uno), otorgodo qnte [q fe del Licenc(odo Et(os
Mort(nez Treulño, Corredor Púbtico número'l'l (once) de [o, Ptozo del Estodo de Nueuo León, , e
inscrlto en el Registro Púbtico d.e Comercio bojo número 7427 (siete, cuotro, dos, siete),
Votumen 2 (dos), det Li.bro Primero, de fecho 3'l (treinto, g uno) de Jutio det 2OO'l (dos mil uno),
bojo protestq, de dectr uerdod, monifiesto que o, [q fechq de tq suscripci.ón del presente
controto dicho nombromiento no [e ho. stdo modlficcrdo, reuoco,do ni restrlngido en formq
olguno.

II.3.- Conoce todos [os detoltes concernientes q [q obro requerldo, comprometiéndose q l,q

ejecución de este controto poniendo poro. etto todq su experiencio g conocimiento, optlcondo
[os procedimlentos más eficientes poro [q reqtizoción g cumptimiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentro registrod.o en e[ Registro Estoto.l Único de Proueedores U Contrcrti.sto.s,
bojo número C-O973, g que dicho registró está uigente.

Lo p¡Gsant. hojo correspondo dI Contrdto de Obrq Público o Prccio Atzqdo por Ticmpo Determinodo quc cotebron por unq pqrtc to
Estotqt de( Aguo de Jotisco g por otro lodo IngeniGrio de Sistcmqs Sqnitarios U Ambicntotcs, S.A. OE C.V., correspondicntc o to asignoción
número CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo [o modotidod de Licitoción Público, coneistcntc cn 27 ucintisóis hojqs ütitcs por su qnucr!o,
inctugcndo esto, suscrito et dio O4 (cuotro) dc Nouiembre det 2Ol9 (do¡ mit diccinucuc).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.5.- Ho qnotizqdo g tomodo en cuentq, todos tqs condiciones que puedon inftuir en e[ precto
qtzqdo, totes como [o ubico.ción g condiciones occeso, époco del o,ño en [o cuol se reo.tizorán
los trobojos de qcuerdo o[ progro.mo, obrqs de protección g señotomiento ulq[, condictones
det mercqdo de los insumos, mq,no de obrq, moterio.les g moquinorio en [o. fecho de
inlcloción eI presente contrqto, todo [o qnterlor independi.entemente de [o que dichos precios
inctugon por rozón del costo directo, del indirecto de [o utitidod g de los cqrgos q.dicionoles
estobtecidos g que e[ pogo será por qctiuidod termlno.do q sqtisfqcción de [o Comlslón
Estoto[ del Aguo de Joti.sco.

ILó.- Que [o ejecución de [o obro. se ojustorá o[ importe estobtecido en [o, ctáusuto segundo. Si
existiero, retro,so en [o ejecución de [o obro no imputobte q lcr Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco, como [o pudiero ser [o. lncorrecto. g/o inefici.ente operoción de equipo e instotociones
de "EL CONTRATISTA", será responsobitidod de este, to.[ g como [o estoblece e[ ortlcuto15
fro.cción III de to Leg d.e Obro Púbtico de[ Estodo de Jq.lisco g sus Municlplos.

II.7.- Que conoce et contenido g [os requisi.tos que estobtece [o Leg de Obrq. Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municipios g el, Reglomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g
sus Municiplos, osi como, e[ contenld.o de los onexos 1,2,3, 4 g 5 que contlenen: 1).- Progromo
Genercrl de Ejecución de [os Trobojos; 2).- Presupuesto de Obro, mismos que debidomente
firmodos por los portes integron e[ presente controto; 3).- Penos Conuenciono,tes, 4).-
Cotidod de[ oguo trotodo; g 5).- Boses de Llcttoción, términos de referenclo, Juntq.s d,e

Actqrociones g corocterizqción del oguo de entro.do o lcr PTAR; Que ho presentodo et
progrqmq de obro por Actiuidqdes, osí como tombién e[ looo/o (cien por ciento) de onálisis de
precios de [o obro motiuo d.e[ presente contrqto, o.si mismo, [o, bitácoro que se qbrtrá en [q
fecho del inicio de los trobojos, to.mbi.én firmod.os por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA", que
formorón porte integronte de este contrqto.

II.8.- Que ho lnspeccionodo debido,mente e[ sitio de [q obro objeto de este controto, o, fi.n de
constderor todos los foctores que interuienen en su ejecuclón. Moniftesto que dispone de [q
orgonizoción g etementos moteriqtes, humonos g tecnotóglcos sufictentes poro [o reolizoctón
de [o obro objeto det presente contrqto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, monifiesto que o' [a fecho, de [o suscrtpción del presente
contrqto no se encuentrq en tos supuestos preuistos en e[ ort[cuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, rotiflcondo el contenido de su escrlto de fecho,
13 (trece) de Septiembre de[ 20]9 (dos mil diecinueue) en e[ que mo,nifestó dicho situo.c[ón.

IL'|O.- Conuiene que si llegose o cqmbicrr su noclonotidod, segulrá considerándose como
socledqd mextco,nq respecto o [o concerniente o[ presente controto, g se obti.go q no lnuocqr
[o protecctón de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o nqclón
mexicqno [os derechos deriuo,dos de este contrcrto.

ILl1.- Que tlene su domicitio fi.sco,t en [o Cotte Monte Cormeto #521 Int.l3 (quinientos ueintiuno,
lnterior trece), Cotonio Hq,ciendqs de Sqn José, C.P. 45ó09 (cucrrento g cinco mil selscientos
nueue), en eI Municipto de Ttoquepoque, Jcrtisco.

Lo present. hojo corrcspond. q[ Controto de Obro Púbtico o Prccio Atzqdo por Ticmpo Octerminodo quc cetcbron par unq pqrta [o Comisión
Estotot dcl Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemqs Sdnitqrios g Ambientqtes, S.A. OE C.V., corrcapondiont. q tq qsignoción
númcro CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo (o modotidod do Licitoción Púbtico, consistente on 27 uaintisáis hojoa útitcs por su qnucrao,
ihcluUando.std, suscrito á[ dio O4 (cuotro) ds Nouiombre de[ 2Ol9 (dos mil diecinueue).
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ILl2.- Es soclo de [q Cómorq Mexlco.no de [o Industrlo, de [o' Construcclón, [o que cetebró con
"CEA" un conuenio de cotoborqción, cugo objeto es desconto,r de los estimociones de los
trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OO2"/o (dos o[ mittor) pqro, ser oportodo
uotuntoriomente, por parte de "EL CONTRATISTA", o tos progromqs de copocitoción g
qd.iestromiento de tos trobojodores de [o industrio de [q construcción que desorrotlcr e[
Instituto de Copacttoción de to Industrio de [o Construcción, monifestondo que conoce e[
contenldo g olconce [ego[ det conuenio, mismo que roti.flco. en todcrs g codo unq de sus
pqrtes poro todos [os efectos legoles o que hogo lugor, otorgond.o su consentlmiento poro
que "CEA" proced.o o reo,tlzor e[ descuento en e[ porcentoje ontes menclonodo U seq
entregodo o[ Insti.tuto de Copocitoción de [o Industrio de [o, Construcción.

III.. "AMBAS PARTES" DECLARAN:

III.'1.- Que se ojuston o los términos estlpulo.dos en e[ presente controto, osi como q, [o
estq.blecido por [os qrticutos 1260,1267,1269,1271 g demás retotiuos g opticobles en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jotisco.

IIL2.- Que se obtigon o sujetorse estrictqmente pqrq [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, q todos g codo uno de lqs ctáusulos que [o integron, qsi como o sus onexos, tos
térrninos, lineornlentos, procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Municipi.os, g su Regtomento de [o Leg de Obrq. Púbttco del Esto.do
de Jotlsco g sus Municipios, osI corno los disposiciones adminlstrq.ttuo.s que [e seon opllcobtes.

En uirtud de [o onterior g con fundq.mento en [o estiputodo en e[ ortÍculo 134 de to
Constitución Potitico. de los Estodos Uni.dos Mexico.nos, qsI como en los qrtículos 92,95,97,98
g 10O de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Joli.sco g sus Municipios, de iguol monero, en e[
q.rticuto1l0 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
del mismo modo con los ort[cutos'1, 20 frocción I,2'1, 9 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estq,do de
Jqlisco g sus Municipios; los pqrtes otorgon los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA" g esto se
obtigo q ejecutor [q obro denomincrdo: Diseño, progecto, construcción, puesto en morchq,
estobltizoclón g entrego de [o. modernizoción g omplioción de to PTAR en Arondas, Jqtisco,
con un co.udol nomino[ promedio respectluo de 170 (ciento setento) [ltros por segundo (t.P.S.),

bojo to modotidod de un controto o preclo olzodo g tiempo determino.do, poro ejecutorse en
eI estqdo de Jotisco, bojo su responsobilidod, direcc[ón profeslonot, hosto su totql
terminqción, e[ cuol se opegorá estrlctomente at: 'l).- Progromq Generql de Ejecución de los
Trobojos; 2).- Presupuesto de Obro; 3) - Penos Conuencionq,tes,4).- Cotidod del oguo trq.todq.,
g 5).- Boses de Licito.ci.ón, términos de referencicr, Juntos de Actcrroctones g cq.ro.cterlzqclón
det oguo de entrcrdq o [o PTAR; tos que debidomente firmo,dos por los po.rtes integron e[
presente controto poro formor porte integrol deI mlsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de lcr obro objeto de este controto, es por [o
contidod de $97'495,406.47 (nouentq g siete mittones cuotroctentos nouento g ci.nco mi,[
cuotroclentos sels pesos 47flOOM.N.), más [o sumo. de $]5'599,265.04 (quince mittones
quinientos nouentq g nueue mil doscientos sesentcr g cinco pesos O4flO0M.N.), por concepto

Lo presonto hojo corrcspotrde ol Cont¡qto de Obro Púbtrco o Precio Atzqdo por fiempo Determinodo que cclcbron por uno pqrto [q
Estotoi dct Aguo de Jolisco g por otro lodo Inganicrio de Sistemos Sdnitdrios g Ambi.ñtq(es, S A OE C.V., corrcspondiente o to osignoc
número CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo ta modotidod de Licitoción Púbticq, consistonte en 27 usintisóir hojos útitos por.u onuarso,
inclugendo .stq, suscr'Lto cl dio O4 (cuotro) de Nouicmbre del 2Ol9 (dos mi[ diecinuoue).
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de Impuesto of Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resultq un importe totol de Sn3'094.óZ.Sl
(ciento trece millones nouentq g cuotro mlt seiscientos setento g un pesos 5lnOO M.N.), dicho
contidod, inctuge e[ pogo de I un oño poro proctico de los Pruebqs de Funcionomlento,
Pueetq en Mqrcho g Estobitizoción objeto de [o Licitoción Público del presente controto, dicho
cq,ntidod no podró ser rebosqdo, por [o que, si "EL CONTRATISTA" reo[[zq. trobojos con un
uqlor mqgor, no tendrá derecho o[ recto.mo det pogo, independientemente de los
responsobllidodes en que incurro, poro [o cuo,[ "EL CONTRATISTA" deberá obseruor lqs
especificociones que [o Comisión EstotoI deI Aguo de Jo.tisco señqte.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" en un ptozo de óóO (seiscientos
sesento) d(as nqturotes; se obligo q reolizor [os trobojos objeto del presente controto
diuididos en 02 dos perlodos de tiempo: (i) eI primer perlodo correspondiente oI denominodo
"Diseño, progecto, construcción" que comprenderó en un periodo de 295 (dosclentos nouento
g cinco) dÍqs nqturqtes; que deberó iniciq,r e[ d(o'l'l (once) de Nouiembre det 20'19 (dos mit
diecinueue), g conctuiró precisomente e[ dio 3'l (treinto g uno) de Agosto det 2O2O (dos mit
ueinte), g (ii) et segundo periodo denominodo "puesto en mqrcho, estobilizoción g entrego de
[q mod,ernizo.ción g omptioción de to PTAR", que deberó ini.ciq,r et dio 01 (primero) de
Septlembre det 2020 (dos mil ueinte), g conctuirto precisomente e[ dÍo 3l (treinto g uno) de
Agosto det 2O2l (dos mil ueintiuno), g que comprenderá en un periodo de 3ó5 (trescientos
sesento g cinco) diqs noturoles; conforme o,[ colendorio de obrq entregqdo poro to
reolizoclón de [q obro,, eI cuol conformo los o.nexos que integron eI presente contro,to.

Lo ejecución de los trobojos deberá reolizo.rse con [q secuencio g e[ tiempo preuisto en e[
progrqmq. generol de ejecución de [os trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILTDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.- "LA CEA" cuo,ndo seq et co,so, preuiomente o [o' req,t¡.zoción
de los trobojos, deberó tromltor g obtener de los qutorldqdes competentes [os dictámenes,
permisos, [lcencio.s, derechos de boncos de mqterioles, osÍ como to propiedod o to. ti.tuloridod
de [os derechos de propi.edod, inclugendo derechos de uiq g expropioción de lnmuebles sobre
tos cuoles se ejecutorán los trobojos, considerondo [q euqtuoción de impocto ombientol de
conformidod con e[ qrtlcuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco U sus
Municipios.

Asimlsmo, "LA CEA" se obtigo q poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebles
en que debq,n lteuorse q cobo los trobojos mo.teriq, de este contrqto, osÍ como opogo.r en [o,s
gestiones poro obtener los dictómenes, permisos g llcencios que se reqüie.on poro. su
reqtizoción, cugq tromitoción seo competencio de "LA CEA", obseruond,o tonto "LA CEA"
corno "EL CONTRATISTA" los dlsposiciones que en moterio de osentomlentos humo,nos,
desorrotto urbq.no g construcción que rijon en et ámbito Estotqt.

E[ incumptimiento por pqrte de "LA CEA" en [o entrega oportuno. det o de los inmuebtes en los
que se lleuorán q cobo los trobojos o. "EL CONTRATISTA", diferirón en iguol pl.ozo [o fecho
originotmente poctodq poro [o conctuslón de los trobojos, debiendo constor por escrlto [o
entregq g recepción de los inmuebles citqdos de o,cuerdo con e[ ortlculo103 de to Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jo.[isco g sus Municipios.

Jcrt o
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QUINTA.- ANTICIPOS.- "LA CEA" otorgoró por concepto de onticipo et 3O7o (treintq, por ctento)
del uqlor de [o obro como ontlcipo, e[ cuql qsctende o [o contidod de S33'928,40'1.45 (treinto g

tres mittones noueclentos ueintiocho mil cuo.troclentos un pesos 45flO0M.N.), inctuge e[
Impuesto o,[ Votor Agregodo (I.V.A.), po,rq que "EL CONTRATISTA" reottce en e[ sitio de los
trobojos [q construcción de sus oficinqs, bodegos o instcrtcrciones g en su coso poro los gostos
de trcrstod.o de moqulnorio g equi.po de construcclón, inicio de los trobojos g odquisición de
mqterlo[es g demás insumos.

E[ importe del onticipo será puesto o disposlctón de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fechq.
poctodo poro e[ lnicio de los trobojos g contro entrego, de [o gorontícr det onticipo; e[ otroso
en [q entrego det onticipo seró motiuo porq diferir en iguol plozo e[ progromq de ejecución
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍo de onti.cipo dentro de tos1O
(diez) dios noturotes siguientes o [o fecho de notifico.ción det dlcto,men, no procederá e[
diferimiento g, por [o tonto, deberá lnlclor los trobojos en [q fecho. estqbtecido orlglnolmente
de conformidod con los orticutos 98, numerot 2, g'lOO, numerol ó de [o Leg de Obrq, Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

E[ onticipo será omortizodo proporcionolmente con corgo q co'do unq de tos estimociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, e[ cuql será proporcionq[ o[ onticipo otorgado
debiéndose Iiquidor e[ fottonte por omortizor en [o estimqción finot.

E[ o.troso en to entrego del onticipo por cq.uso no imputobte o "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de dlferimtento, pqro [o cuqt "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o soticitud de
reprogromo.ción de inicio, o.nexondo cr [o mismo, copio del depósito del onticipo otorgodo, en
un plozo máximo de O5 (cinco) dio,s nqturo.les o portir de [o fecho de i.nlclo esttputodo en este
contrqto, en coso de que "EL CONTRATISTA" no presente [q soticitud en e[ ptozo estiputo.do no
tendrá derecho q que se [e qutorice eI nueuo progromo de obro.

Ptozo poro presentor documentoción de ontictpo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentor [o d.ocumentoción compteto poro e[ pogo del onticipo de'10 (diez) dios noturotes
contodos o portir de [o fecho de [o entrego. de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[
cumptimiento de este requisito se considerqrá como otroso imputobte o "EL CONTRATISTA"
sln derecho o diferimiento de su fechq de lnicio. "LA CEA" no otorgqrá onticipo poro estos
trobojos, de o,cuerdo con e[ orticulo 98, numerot 2 de [o Leg de Obro Púbttco del Estodo de
Jotisco g sus Municipios.

Poro [o omortlzoción del ontlclpo o e[ pogo de estimqclones en e[ supuesto de que seo
rescindido o termino,do onticlpodomente e[ contrqto, primeromente se concitlorá un
finlqutto g de resuttor sotdo q fquor de "LA CEA" to sumq por omortlzor se relntegroró en un
plozo no mogor de dlez d[os, contodos q portir del otorgomtento del mlsmo de o.cuerdo o. to
dispuesto por e[ qrt[cuto'lOO, numercrt1ó de lo Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contro,to, comprend.idos en e[
progecto; en e[ progromo. generol de ejecución de los trobojos, (en reloción con los crnexos
inherentes o[ Presupuesto de Obro, Peno.s Conuencionqtes, g [o Cotidod del Aguo Trotodo.), se
pogorán con bose o [o expuesto [o ctóusuto segundo del presente contro.to o preclo

Lq presantc hojo corrcspondo qt Contrqto de Obrq Púbtico q Pr.cio Alzodo por Tiompo Determinodo qua catebran por uno porto tq
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierío d6 Sist.mos Sqnitorios g Ambi"ntotes. S.A. OE C.V. corrcapondiontc q [o
númcro CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo to modotidod dc Licitoción Púb(icq, consistents cn 27 ucintisáis hojos útilos por su onvor!o,
inctugrndo cstq, suscrito ct dio 04 (cuqtro) de Nouiombre det 2Ol9 (dos mit diecinuaua).
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donde "EL CONTRATISTA" ejecutoró [o. obro, con mqteriotes propios, qs( como [o práctico
d.urcrnte 'l un oño de los Pruebqs de Funcionomiento Puesto en Mqrcho g Estobilizoción,
objeto de [o Llcitoción Púbtico del presente contrqto, g osumirá e[ riesgo de su reo,tizoción o.

combio de unq remunerqci.ón, sin to posibitidod de ojuste o [q mismo; por los gostos directos
e lndirectos que originen [crs obrcrs, e[ ftno.nciomiento, to utitidod g e[ costo de los
obtigociones estiputodos en este contro,to, los cuqtes se opegorán o' [q uotuo.ción de los
trobojos reotizo.dos en cqdo octluldod de obrq conforme o [o céduto de cruonce g o[ periodo
det progrqmq de ejecución conforme o[ progecto, mismos que oborco.rón periodos
mensuo,les como máxlmo, los cuqtes serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o to
residencio, de obrq, ocompoñodo de [o documentoctón soporte correspond.iente dentro de
los ó (seis) dÍqs nqturotes siguientes o [o fecho de corte poro e[ pogo de las estlmcrctones, de
o,cuerd.o con e[ o,rticu[o .l05 numerol I de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Munlcipios, slendo este e[ úttimo d(o de codq mes, con e[ objeto de conclllor co.ntidqdes g en
su ccrso qutorizq.r [o esttmqclón correspondiente. En cqso de que queden diferencio.s se
resotuerán en [o stguiente estimoción.

Lo residencio de obro cuentq con un ptozo no mqgor de Oó (seis) dícs noturq,tes slguientes o
lo presento.ción de los estlmoclones, poro reotlzo.r su reuislón g outorlzqción. "LA CEA" debe
pogor los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobittdod, en un plozo no
mogor o 2O (ueinte) dios noturotes, contqdos o portir de su outorizoción por to residenclo. de
obro correspondlente.

Los pogos de co,dcr uno. de los estimo.ciones por trobojos ejecutodos son independientes
entre s[, cuotquler tipo g secuenclo es sóto poro efecto de control crdminlstrotiuo de ocuerdo
con et crrt(cuto'105 numero,t 'l'l de to Leg de Obro Púbttco del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En cqso de que "LA CEA" reqtlce otgún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos co.ntidodes más los lntereses correspondientes conforme o,I qrt(cuto'105, numercrlesl5,
'ló, g demós retqtiuos de [o Leg de Obro Púbtico d.eI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lq crutorizqción de [q.s estimcrciones, será por conducto de [o residenciq de obro designodo
por "LA CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g fi,rmo de estimqciones debe osento.rse en [q.

rnisrnq g en [o bitácoro, "LA CEA" se reseruo e[ derecho o' rectomorlos trobojos fottontes o
mol ejecutodos g [os pogos reotlzo,dos en exceso.

Cuo,ndo los trobojos no se hagon reolizqdo de qcuerdo con tos térmlnos estiputodos g
mencionqdos en los documentos g onexos que se indicqn en [o decto.rqción II.8 det presente
controto, "LA CEA" podrá ordenqr su corrección o reposición lnmedio.to con [os trobojos
odicioncrtes que resulten necesqrtos, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que
tengo derecho q retribución odiclonol olguno por e[to. En este ccrso, "LA CEA", si lo estimq
necesorio, podrá ordencrr [o suspenslón totol o porctol de [os trobojos controtod.os, en tonto
no se lteue cr cqbo [q corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo. motiuo poro
omptior e[ ptozo señqtqdo en [q ctáusuto tercero de este controto poro [o termlnoclón de tos
trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTAoIÓN DE ESTIMACIoNES.- "EL CoNTRATISTA" recibi.ró como pogo totol
por [o ejecución so,tlsfo.ctorlo de los trobojos, e[ lmporte que resutte de opticor e[ precio
olzodo cr lqs qctlutdodes de obro, reolizodos en los fecho.s que "LA CEA" determine, tqs

Lq prGsontG tro¡o corrcsponde dt Controto dc Obro Público o Precio Atzqdo por Tiempo Doterminodo que cetebron por uno portc [o
EÉtotql dét Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierio de Sistamos Sqnitqrios g Ambi€ntolca, S A. DE C.V., correspondrento o to
número CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo [o modotidod dc Licitoción Públicq, consistantc €n 27 ucintisóis hojos útit.s por au
iñcluucñdo cstq, §uscrito Gl diq 04 (cuqtro) d. Nouicmbrc dcl 2Ol9 (doc miI diecinucuc).
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estimqciones de obro ejecutodq se hqrón con lnteruqlos no mogores de un mes; tqs
estimoclones se liquidorán unq uez sotisfechos los requisitos estobtecidos pqrq su trómite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ Lmporte que resutte de opticor o, [o.s contidodes de obro
contro,todq por precio olzqdo de conformldod con los qrticulos 2 numerql '1, frq.cción VUI g
1O5 numerqt I de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Presupuesto de
Obro. Sero únicq g exctusiuomente responsobilidod de "EL CONTRATISTA", bojo et omporo de
los ortÍculos 15 frqcción III g lO2 numero,t ó, de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g
sus Municipios.

Los controtos o precio o.lzodo no podrón ser modificqdos en monto o en ptozo, ni estqrán
sujetos o ojustes de costos.

NOVENA,- GARANTÍAS.- "EL CONTRATISTA" debero otorgor gorontios en opt'tcoción o [o
dispuesto por e[ o.rtÍcuto 98 de [o Leg de Obro Púbticq del Estsdo de Jotisco g sus Municiplos,
osimlsmo con los o,rticutos 1'12 g 113 del Regtomento de [o Leg de Obrq. Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios, o efectos de:

A).- Po.ro gorontizor lo correcto inuerslón deI ontici.po, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo
de fiq,nzq número 2369683 (dos, tres, sets, nueue, seis, ocho, tres) de fecho 04 (cuqtro) de
Nouiembre det 2O'19 (dos mil dlecinueue), por [cr cq.ntidod de $33'928,40'1.45 (treinto U tres
mittones nouecientos ueintlocho mil cuo.troclentos un pesos 45fl00M.N.), que gorontizo [o
tototidqd det onticipo concedido, incluge eI Impuesto qI Vqtor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por
Sofimex, Institución de Gorq,ntÍos, S.A., qnte "LA CEA", o fo,uor de [q Secreto,ri,q de [o Ho,ciendo
Púbtico deI Estodo de Jotisco.

Esto goront[o. soto.mente se liberorá cuqndo se hogo o,mortlzqd,o tototmente e[ onticipo
concedldo.

B).- Poro, gorontizor e[ cumptimiento de todqs g codo uno de los obligociones deriuodo.s del
presente contro.to "EL CONTRATISTA" presentó [o pó[izo de fiqnzq número 2369703 (dos, tres,
seis, nueue, siete, cero, tres) de fecho 04 (cuotro) de Nouiembre del 2O]9 (dos mi.[ diecinueue),
por [o contido,d de S'l'l'309,4ó7.'15 (once mittones tresclentos nueue miI cuq,trocientos sesento,
g slete pesos l5n00M. N.), por e[ 'l0o/o (diez por ciento) det importe de los trobojos contro.todos,
lncluge e[ Impuesto o[ Vqtor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Sofi.mex, Institución de
GorontÍqs, S.A., o fquor de tq Secretorlo. de l,o Hoclendo Púbtico del Estodo de Jo.tisco, qnte [o
Comisión Estoto,t deI Aguo de Jq.[isco.

(f^

&
Jt¡[lsco

Lo pr.s!ntc hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbticq o Precio Alzqdo por Tiempo Oeterminqdo quc cetebron por uno porte to Comisión
Eatatol dcl Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingeniorio dc Sistemos Sonitqrios g Ambicntoles, S.A. DE C.V., corroepondiente o lo osignoción
númoro CEA-CON-EST-Lp-0ó9-19, oeignodo bojo to modotidod de Licitoción Púbticq, consistente en 27 u.intisóis hojos útiles por su qnucrao,
inctugando csto, suscrito cl dio 04 (cuotro) cle Nouiembro det 2Ol9 (dos mit diocinucuc).
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De conformldod con [o preuisto por e[ qrtÍcuto .l20 det Reglomento de [o. Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jotlsco g sus Municipios, tos pólizos de fio,nzos deberán contener q[ menos tos
sigulentes preuisiones:

1.- Que los presentes fionzos se otorgorá o.tendiendo q todqs los estiputociones contenldos
en e[ controto.

2.- Que los fiqnzq.s permq,necerá uigente d.uronte e[ cumplimlento de [o obtigoción que
goronticen g continuorán uigentes en ccrso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
contrqto, q,si como duronte [o substq,ncloción de todos tos recursos tegoles o de los juicios que
se interpongon U hosto que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

3.- Que [o o,fto,nzodorq o ofiqnzqdoras, ocepton expresornente someterse q los
procedimientos de ejecución preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos
poro [o efectluidq.d de los mismqs, oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de
indemnizo,ción por moro, con motiuo del pogo extemporáneo del impoÉe de to pótizo de
fio.nzo requerldo, eI procedimiento de ejecución será eI preuisto en e[ qrticulo2S2 de [o citodo
Leg, debiéndose qtender poro e[ cobro de indemnizoción por morq [o dispuesto en e[ o.rticulo
283 de dicho Leg.

E[ sotdo resultqnte det finiquito se deberó pogor o reembotsqr dentro de los slguientes 2O

dios g unq uez cublerto los mismos, se teuqntqrá et octo odrnlnistrqtiuo que dé por
extinguidos los derechos g obtigociones poctodos en e[ contrqto, de conformidod con el
o.rttcuto ll2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Pqro. cqncelor [o fio.nzo será requlslto conto.r con e[ qcto odministrotiuo de extinctón de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en cqso de existir sqldos o cqrgo de "EL

CONTRATISTA", to liquidoción correspondlente de conformidod con el ort[culo l19
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Munlcipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue lqs fiqnzos no se perfeccionqrá e[ contro.to g no
surtirá efecto ctguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- E[ presente contrqto no estq,rá sujeto o ojustes de costos, en
cumptimiento q [o dispuesto en e[ ortlcuto 15 frq,cción III g'102 numerol ó, de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotlsco g sus Municlpios.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.- Por su porte "EL CONTRATISTA" se obttgo o
tener en e[ lugor de los trobojos onticlpodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuol
deberá ser especlotlsto en [o mo.terio, preuiomente oceptodo por "LA CEA" g cugo oceptqción
to podrá reuocor cr su criterio, eI represento.nte de "EL CONTRATISTA" deberá estqr fq.cultodo
poro ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, qsÍ como poro oceptor g objetor los
obserucrciones de obro que se formuten g en generol poro octuor o. nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidod con los ort(cutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios, de lguol monero con e[ ort[cuto13ó det Regtomento de [o,

Lo prceonte hojo correspondc q[ Contrqto de Obro Púbtico q Prccio Atzqdo por Ticmpo Ootcrminqdo quc cclebron por uno portc [o
Eltotol d.[ Aguo de Jotisco U por otro tqdo IngenilrÍq dc Sist¡mqs Sqnitqrios U Ambilntot.B. S.A. DE C.V., corrcspondirntr o to orignoc
número CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo to modotidod ds Licitoción Púbticq, congistcntc cn 27 urintisóis hojos útitc8 por 8u
inctug.ñdo astq, suscrito e[ diq 04 (cuotro) de Nouiembrc det 2O19 (dos mit diccrnuaur).

[^
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO.PATRONALES.- "EL CoNTRATISTA" como
empresorio g potrón seró e[ único responsobte de los obligoclones obrero-potronoles qnte
[q.s diuersos outoridod.es, sindicotos, instituciones, orgonismos púbticos, Juntqs de
Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes, seqn de[ orden federq,l o toco,[, deriuodo
de los disposlciones legoles g demás ordeno,mientos en moteriq de trobojo, seguridod sociot,
copocitoclón g odiestro.miento, osi como norrnqs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

'EL CONTRATISTA" se obligo por [o mlsmo o responder por tod.os los rectomo,ctones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "LA CEA" en reto,ción con los trobojos objeto
de[ presente contro.to, o.s[ como tombién con quienes les sumintstre mo.teriqtes poro [o
mlsmo.

En rqzón de [o onterior bojo ninguno clrcunstoncio "LA CEA" se considero,ró potrón sustituto,
potrón contrq,to,nte, intermedio.rio o responsobte sotldo.rio conforme q los qrt[cuto l5-A,15-B
g 15-C de [o Leg Federol del Trabojo, por ser ajeno q ese ulncuto obrero potronot, g no existlr
subordino.ción de los ouxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o so.luo de cuotquter
reclomo.clón o indemnizo.ción que se orlgine entre oquettos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los octos u omisiones imputobtes q sus representq,ntes,
trobojodores, fqctores o dependientes, li.bero.ndo o "LA CEA", g mqnteniéndolo o, sq,tuo de
cuotquier reclo.moclón, responsobitidod legot, procedimiento q.dmlnlstrotluo g juicio loborot
de conformidod con los o.rticutos1918, 1923 g'1924 det Código Ciui[ Federot.

En coso de no hocerto "EL CONTRATISTA" seTá responsobte de resqrcir tos dqños g perjui,cios
oco.sionqdo o "LA CEA", considero,ndo como m[nimq lndemnlzoctón e[ monto de [os mutto,s,
condenos, créditos fisco.tes o conuenios de conci[ioción que hogo tenido que pqgo.r "LA CEA"
por motiuo de [q,s obtigoci,ones obrero-potronotes, independientemente que se determine [o.

rescis[ón o.dminlstro,tiuo. det controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pcrro e[ cumptlmtento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empleor personol técnico especiotizodo
poro [o ejecuctón de [os trobojos objeto det presente contro.to.

RESPONSABILiDADES DE "EL CONTRATISTA''

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCERoS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsob[e de los
doños g perjuicios que con motluo de [q obro se cousen o "LA CEA" o o terceros, por no
ojustorse o [o estiputodo en e[ contro,to, por inobseruo,ncio. de [os disposiciones dados por
éste o por los uiotqciones o [as Leges g Reglomentos oplicobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de [o ejecuctón de to obro púbtico g debe
sujetorse q todos los regtomentos g ordenomientos de los qutorido.des competentes en
mqterio de construcclón, seguridad, uso de [o u[o público, protecclón ecotógico g de medio
qmbtente que rijon en e[ ámbito federqt, esto.tol o munlcipot, qsi como o los instrucciones que
q[ efecto señqte "LA CEA". Los responsobiti.do,des g los doños g perjuicios que resuttoren por
su inobseruoncto por pqrte del controttsto serán q cqrgo de este, de conformidod con el

Lo prcaántc hojo corresponde of Controto dc Obrq Púbtico o Precio At¡odo por Tiempo Dcterminodo quc cclcbron por uno portr [o
Estqtot dcl Aguo de Jolisco g por otro todo Ingenierio ds Sistemos Sqnitqrios g Ambiontotcs, S.A. OE C.V.. corrcapondicnta o [o
númaro CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bajo to modotidod da Licitoción Púbtico, consistcntc.n 27 ucintisóia hojor útitcs por 3u
inclugGndo G6tq, suscrito e[ dio O4 (cuotro) dc Nouicmbre dcl 2019 (dos mit diocinuovc).Jolisco
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COMISÍON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

orticulo lO3 numerot 4 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlciplos

En ccrso de no hq.certo, "EL CONTRATISTA" será responsobte de resqrci'r los doños g perjuicios
ocoslono,dos o "LA CEA", considero.nd.o como minlmq lndemnlzoción e[ monto de los mutto.s,
condenos de ind.emnizcrción o crédltos fisccrtes que hogo teni.do que pogor "LA CEA" por
motiuo de los doños ocosiono,d.os por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente
que se determlne [o. resclsión odmlnistro.tiuo del contro.to.

DÉcIMA QUINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL coNTRATISTA" no podrá encomend.crr ni
subcontrotor con otro. persono. f(siccr o moro,l [o ejecución totol o porciol de [o, obrcr, scrtuo
qutorizo.ción expreso preuio g por escrito por porte de "LA CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrcr.tor o. otrq empresq. pqro [o ejecución de uno. porte de [o
obro. menclono.do o respecto de trobojos especi.otizcrdos de [o. mismo obro o odquiero
moterlotes o equipo que lnctugon su insto.to.ción, deberá sotlclto,rlo por escrito con l5 (quince)
dios de ontlclpoc[ón o "LA CEA" o.compoñondo [o, documentqción correspondlente, en estos
co.sos "EL CONTRATISTA" segulrá siendo responsobte de lcr ejecución de [q.s obros, sin que e[
tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de o.quet, de conformi.dod con e[
orticuto 97 numerot 9 de to Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Munici.pi.os.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obro.s no se hogon reo.tizodo de o.cuerdo con
[o estiputodo en este controto o conforme o' lqs lnstrucciones de "LA CEA", este ordeno.rá su
reporoclón o reposiclón inmediq.tq con los obros crdicionqtes que resutten necesorlos, lcrs
cuotes horá por su cuento. "EL CONTRATISTA" sln que tengo derecho de retribuclón olguno;
en este cqso "LA CEA" si [o estimq. necesorlo, podrá ordenor [a suspensión porclol o totol de
tcrs obrq.s controtodo.s en tonto no se lteuen o cobo dichos trobojos, sln que esto seo. motiuo
poro omptiar e[ ptozo seño.todo poro [o terminoción de los obros de conformidod con e[
orticuto 1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticc del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- ES fOCU[tOd dE "LA CEA" I.I.EUO.r O CObO [O.

lnspección g pruebos necesqrlos de tod.os los mo,terloles que uqgcrn o usqr en [o ejecución de
[o. obrq, go, seo en e[ lugor de esto. o en los lugores de od.quisición o fobrico.ción, con corgo o.
.,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIoS.- "EL CoNTRATISTA,,se
compromete o[ pogo de tos moterlq.[es o seruiclos retotiuos de [o obro,, tos couso.s de
lncumptlmlento presentodqs g justificodcrs q tro,ués de [o resldenclq. en tcrnto no seqn
qctorodos por este, será ccruso de sttuoción de morcr de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de rlesgos presentes o futuros con motiuo de [o obrq, o ejecutor, cr instotor q su costq.
los onuncios, oulsos, señotes, medidqs preuentiuos g de orientoción, o.s[ como brindor [q
copocitoclón g odlestro.mlento que se requieron poro euitor [os riesgos que se corro.n por los
trobojos que se reolizon en [o obro., d.e conformldod con [o Leg Federcrl del Trobojo, el
Regtornento Fed.ercrt de Seguridod g Sotud en e[ Trcrbojo, osí como en lo's Normos Ofi.ci.crtes
Mexiccrno.s expedldos por [o Secretor[o det Trobojo g Preutsión Socio[ en moterio d.e

Seguri.dod e Higlene en los centros de trobojo, d.e couso.rse cuotquier slnlestro será sufrogodo
[o responsobittdod por "EL CONTRATISTA".

La presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte I

Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo Ingenierio de Sistemos Sonitorios g Ambi€ntdtes, S.A. DE C.V., corrospondiénte d lq
nümero CEA-CON-EST-LP-Oó9-'19, osignddo bojo lo modotidod de Licitoción Púbticq, consistente en 27 ueintiséis hojds útites por
inclugendo estq, suscr'rto et dio 04 (cuotro) de Nouiembre det 2019 (dos mil. diecinueue)

to

su onuérso,

L
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" e[ sumlnistro g cotococión de[ rótuto de obro, con cqrgo cr

sus gqstos indirectos g conforme o. los lineomientos señqtqdos por "LA CEA" mi.smos que se
describen en el, qnexo, en co.so de incumptimlento "LA CEA" [o proporcionqrá g su costo será
descontqdo del pogo de sus estlmociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o ui.cios de los obrq,s
ejecutodos en e[ Periodo "Diseño, progecto, construcción", dentro deI oño siguiente o. to, fecho,
de su recepción, "LA CEA" ord.enqrá su reporo.ción o reposición inmedioto, [o que horó "EL
CONTRATISTA" poT su cuento g sin tener derecho o retribución por etlo, si "EL CONTRATISTA"
no qtendtere los requerimientos en un ptozo de10 (diez) dios hábites, "LA CEA", podrá, con
co,rgo q "EL CONTRATISTA" encomendq,r los trobojos o un tercero o efectuo,rtos
d,irecto.mente g horá efecttuo [o. f[o.nzq. otorgodo poro tot efecto.

Ni [os li.quidociones porciotes, nl eI pogo totol de los obro,s ounque éstos hogon sido recibidos
g oprobodos, exlmen o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por
uicios ocuttos que después resulten g que prouengqn por defectos de [q construcción o moto
cotidod de los rno.terio,tes empteodos, qsi como desperfectos occrsionodos por negtigencio o
uso indebido de los equipos e lnherentes o [o,s obros ejecutodos en e[ "Puestq en mqrcho,,
estq,billzo,ción g entrego de [o modernizo.ción g omptioción de [o PTAR", que deberá inicior el
dio O] (primero) de Septiembre del 202O (dos mil ueinte), g conctuirto preclsomente e[ d(o 3'l
(trelntq g uno) de Agosto det 2O2l (dos mil ueintiuno), g que comprenderá en un periodo de
3ó5 (tresci.entos sesento g cinco) dlqs nqturcrtes; conforme o [o^ red de o.ctiuido,des g ceduto
de ouonces poro, [o reotlzoción de [o obro., e[ cuo[ conformo. los crnexos que integron e[
presente contro,to.

Por [o tqnto, "LA CEA" podrá con co,rgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un
tercero o efectuortos dlrecto.mente g horá efectiucr tq fionzo otorgodo poro tol efecto de
conformidod con e[ ortlcuto ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios.

E[[o significo que uncr uez finotizodo,s lqs obros correspondientes o[ referido Perlodo "Puestq
en mqrcho., estobitlzoción g entrego de [o modernizoclón g omptioci.ón de to PTAR", poro
gorontizor los defectos g uiclos ocultos de todcrs g codo uno de los obtigociones deriuo,do.s
del presente contrq.to "EL CONTRATISTA" presentorá pótizo de flo.nzo otorgodo por
compañ(o qfionzqdoro debtdomente outorizodo, o fo.uor de [q Secretorlq de [o Ho,clendo,
Púbtico del Estq.do de Jq,tisco, qnte [o Comisi.ón Esto.tol del Aguo de Jotisco, por to co.ntldod
de $'l'454,'157.88 (un mittón cuqtrocientos cincuento, g cuotro mil ciento cincuento. g siete
pesos 88¡0OM.N.), equluotente o[ ]0olo (diez por clento) del lmporte de'12 (doce) ueces de [o
correspondiente por e[ pogo de Ol un mes de los trobojos req,tmente ejecutodos en dicho
Periodo, contldo.d que incluge eI Impuesto o,[ Votor Agregodo (I.V.A.).

Dicho flo.nzq estqrá uigente por o[ menos 01 un oño contqdo o portir de [o fecho, del octo, de
recepción fisico de tos referid.os trobojos, etlo de conformidod con eI ortÍ,culo'l'13 numerql 3 de
[o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"LA CEA" deberá redo.ctqr un informe sobre e[ estqdo de [q obro recibidcr, dentro de tos ]5
(quince) dío.s qnterlores qI cumptimlento del ptozo de gorontío.

Lo prosontc hojo correspondo ol Contrdto de Obro Púbtico o Precio Alzqdo por Tiempo Oeterminqdo que cetebron por und pdrt. (q

Estotol dcl Aguo dc Jotisco g por otro lodo Ingenier(o de Sistemqs Sonitqrios g Ambicntotes, S.A. DE C.V., corr.apondiGntc o tq qB

númoro CE{-CON-EST-LP-0ó9-'19. osignodo bojo to modotidod do Licitoción Públicq, con!irtcntc cn 27 uainti!óis hojo! útitas por su onu.r¡o,
inclugcndo csto, ¡uscrito cl dfo 04 (cuotro) dc Nouicmbrc det 2019 (dos mit diecinusuc).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Si eI informe es fcruorobte, "LA CEA" procederá o [o deuotución o cqncetoción de los gorontlos
g en su coso, o[ pogo de [os obti.gociones pendlentes.

Si e[ informe no es fouorobte g [os defectos obseruo.dos se deben cr deftciencio.s en [o,

ejecución de [q obro, g no o[ uso de [o construido duronte el ptozo de gorontio, "LA CEA"
procederá o dictor lcrs instrucclones oportunos o "EL CONTRATISTA", paro [o debido
reporoción de [o construido g concederte un ptozo poro etto, durqnte e[ cuo,[ continúo
encorgodo de [o conseruoción de [o obro de conformidod con e[ o,rt(cuto'ló4 det Reglomento
de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios.

Quedon q sqtuo [os derechos de "LA CEA" poro exigir o.nte [os o.utorido,des competentes e[
pogo de tqs cqntidodes no cublertqs de [o indemnizq.ción que ct su julcio correspondq, uno
uez que se hogon efectiuos los goront(os constltuldqs conforme o[ qrtícuto ló5 det
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municiplos.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓru.- "m CEA" o tro.ués de los representontes que poro e[
efecto deslgne, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tlempo lqs obrqs objeto de este
contrqto, crsi como [os moteriotes que en ettq se empleen, gct seo en e[ sltio de éstq o en los
lugores de odquisiclones g obseruociones que estime pertinentes relo.clonodo,s con su
ejecuclón, o, fin de que se ojuste of progecto g modificociones que se consideren pertinentes
de conformidod con e[ ort[cuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico. de[ Estodo de Jotisco g sus
Munlctpios.

Asimismo, poro e[ periodo identlficodo como "PUESTA EN MARCHA, ESTABILIZACIÓN Y
ENTREGA DE LA MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PTAR", mqteriq del presente
contrqto, "EL CONTRATiSTA" deberá controtor q lqboro.torios externos, con [o finotidod de
corroboror [o cotidod del objeto del presente contro,to, de qcuerdo o [o.s Normos Oficiotes
Mexlcqno.s uigentes, emi.tidos por [o qutoridq,d competente. Unq uez que se obtengon los
resutto,dos, "LA CEA" deberá de uotidortos, g en coso de encontror otguno discreponci.o, "EL
CONTRATISTA" g "LA CEA", podrán contrq,tcrr un loborotorio externo de común ocuerdo, poro
medir [os estándo,res de cotidod del objeto de [o Iicitoción público, enumerqdos en los <rnexos
de[ presente controto, con e[ fin de dlscernlr sobre [o' diferencio de los onátisls. Uno uez que
se obtengo los resuttcrdos se tomoro.n lqs medidcs pertinentes porcr e[ cumptimiento o [q.s

normo.s de cotidod en mención, "EL CONTRATISTA" será e[ únlco responsobte por e[
incumptimiento de otgunos de los normqs en mención. Lq, contro.toclón de lqboro.torios
externos poro los onólists necesqrtos o reotizor, deberá hqcerse con oqueltos que estén
certificados qnte [o Entidod Mexlccrno de Acredlto.ción A.C., [q contrqto,c[ón será con ccrrgo o
"EL CONTRATISTA", dicho controtoción deberán ser poro dor cumptimlento o [o etopo de
PRUEBAS DE CAPACIDAD e inlcio.r et PERIODO DE PUESTA EN MARCHA Y ESTABILIZACiÓN, et
cuql consto de 3ó5 (trescientos sesentq g clnco) d(qs, duronte los cuqtes en cqdq mes, "EL
CONTRATISTA" deberá de demostror con onátisis, los resultodos del lq.borqtorio externo
o,credito.do onte [o. Entidod Mexlcono de Acredltoción A.C., eI cumptimlento de to cotidod del
oguo trotodo. estqblecidq en los onexos que formon porte integronte det presente controto g
por [o to.nto, ninguno de [o,s portes puede desconocer de los mismos.

E[ toborotorlo externo controtqdo por "EL CONTRATISTA", osi como tq controtoción del
loborotorio externo, en coso de discrepo.nciq, de común qcuerdo entre los portes, osi como
los gostos g costos que se generen con motiuo de esto contro,toción, serán con corgo o "EL

Lo prosénté hoja corresponde d[ Controto de Obro Público o Prccio Atzodo por Tiompo Detorminodo quc cctcbron por uno pqrto I

Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingonierio dc Sisternqs Sqnitdrios g Ambientotas, S.A OE C,V., corrcspondisntc o [o
númcro CEA-CON-EST-LP-Oó9-19. osignodo bojo lo modolidod dc Licitoción Púbtico, consistcntc on 27 ucintisóis hojos útilcs por su
inctugendo 6sto, suscrito eI dío O4 (cuatro) de Noviombra de[ 2O19 (dos mil diecinueue).lottsco
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No. CEA-CON-EST-LP-069-1 I

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATiSTA". Lo contro.to.ción que se hoce referencio en [o presente cto.usuto., no limito e[
derecho que tiene "LA CEA" po,ro que en todo momento, cuondo consldere necesqrlo,
superuisor [q obrq g reotizor los estud.ios g dictámenes pertinentes que gorontlcen e[ fin det
progecto de [o. obro púbtico objeto de[ presente contro.to

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.- Lo bitócorq es e[ instrumento técnlco que
constituge e[ medlo de comunlccrclón entre [o.s pqrtes que formotizcrn [os controtos, en e[
cuol se registron los o.suntos g euentos importontes que se presenten duro.nte [o ejecuctón
de tos trobojos, go. seo por medio conuencionoles flsicos, o o, troués de medlos remotos d.e

comuntcoclón etectrónico, coso en e[ cuol se denominorá Bitácorcr Electrónico., u otros
medlos qutorizodos en los términos del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtica del Estcrdo de
Jotlsco g sus Municipi.os, en cugo ccrso se denominorá Bitácorq conuenciono,t.

Et uso en [o. bitácorcr será obti.gotorio en cqdq uno de los controtos de obro g serulcios
reto.clonodos con [o mlsmo, que ejecute, reo.tice o se encuentren o co,rgo de "LA CEA", su
etoboro.ción, controI g segulmiento se horá por medlos remotos de comunicqc[ón etectrónico.
o de formcr conuenclonol de conformidcrd con e[ q.rticuto 138 det Reglomento de [q. Leg de
Obro Púbtico, de[ Estcrdo de Jqtisco g sus Munici.pios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "LA CEA" uerifi.corá que los
obros objeto d.e este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progro.mq. de obro oprobodo, g conforme o' lqs especlficoclones poctodos, poro to cuol
comproborá peri.ódicomente e[ ouo.nce g to cotidad de los obros en [o. i.ntetlgenclo de que [o
obro mol ejecutodo se tendró por no reotlzodo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIoNES Y PENAS CoNVENCIONALES.- Los penos conuencionotes
se optlcorán por otroso en [o ejecuclón de los trobojos por cousq.s lmputobtes q. los
contrcrtistos, serón determlnodqs úniccrmente en función de[ importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctod.o en e[ controto poro [o conctuslón toto.l de [os obrq.s d.e

conformido.d con e[ o,rtlcuto 9ó de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
MunIciplos

A).- Peno por lncumptimiento en tiempo.- "LA CEA" tendrá lcr focuttq.d de uerificqr
mensuotmente s[ los trobojos objeto de este controto se estón ejecutondo por "EL
CONTRATISTA" de ocuerdo con los fechcrs preulomente poctodos, porq [o cuol "LA CEA"
compororá rnes o mes e[ ouo.nce contrcr e[ progromo g los trobojos efectiuomente
ejecutodos.

St como consecuenclo de [o comporoción go citodo. en e[ párrofo onterlor, se od.uierte que e[
ouo.nce de los trobojos es rrenor de [o que debÍo reo.tizqrse U seo por couscrs i.mputobtes o "EL
CONTRATISTA", "LA CEA" procederá q hcrcer [q.s retenclones económicos q lqs estlmo,ctones
que se encuentren en proceso en [o,s fechos en los que se determlnen los otro,sos en bqse o' [o
slguiente fórmuIo,:

Sonción por lncumptlmlento en ttempo: = X (IC-IE).
IC= Inuerslón controtodo
IE= Inuersi'ón ejecutodo q [q fecho de terminqción outorizo.do.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte to
Estdtol dé[ Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemos Sonitqrios g Ambiéntqtes, S.A. DE C.V., correspondiente o [o osignoción
número CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo to modokdod de Licitqción Púbtico, consistente en 27 ueintiséis hojos ütites por su onuerso,
inc(ugendo estd, suscrito eL dio 04 (cuotro) de Nouiembre det 2O19 (dos mit diecinueue).
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B).- Peno. por Incumptlmiento de los Obtigociones duro,nte e[ perlodo de Pruebo.s de
Funclonomiento, Puesto en Mcrrchcr g Estobitizcrclón, se opticoron de conformidq.d
estricto.mente o,[ Anexo '12 (doce) de[ Apéndice 04 (cucrtro) de los bqses de [i.ci.toci.ón,
denominodo "PENAS CONVENCIONALES" documento que se onexo o[ presente controto de
licitoción púbtico g formo porte integronte del mismo, por [o que nlnguno de [q.s portes en el
presente octo jurídico puede otegor su desconocimiento.

C).- Penq por crtroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtiga cr presentqr [o.

d.ocumentoci.ón comptetq de finiquito de lcr obro o "LA CEA", q más tqrdor 30 (trei.ntcr) dios
no.turo.tes o. [o fecho. outorizod.o de terminqción. En cqso contro.rio seró considerodo en
estodo de morq po,ro. nueuos contrqtos. Lo presentoción to.rdlo de finiquitos cquso, groue
perjui.cio o[ cierre de ejerclcio U se corre e[ riesgo de lcr co.nceto.ción de los recursos po.rq. pq.go.

Poro determino,r [o opticoción de tqs sonciones estiputod.os no se tomorán en cuento, los
demoros motiuo.dos por cqso fortulto o fuerzcr mogor o por cuotquler otro. co,uso, que o julclo
de "LA CEA" no seo imputobte o, "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo
espontáneo e[ precepto que se dejó de cumptlr. No se considerq. que e[ cumptimiento es
espontáneo cuqndo [o omisión seo descubierto por lqs o.utoridcrdes o medie requerimiento,
ulslto, excitotiuo o cuotquierq otrq gestión efectuodo por los mismos de conformido.d con e[
ort[cuto 147 de [o Leg de Obrq. Púbtico del Esto.do de Jq.tisco g sus Municiplos.

Independientemente de [o.s optlcoclones d.e los penqs señqtodos qnteriormente, "LA CEA"
podró. exigir e[ cumptimiento forzoso del contro.to, o hcrcerto ejecutor por un tercero con
corgo toto.l o, "EL CONTRATISTA".

VIGÉSiMA QUINTA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO. - Los controtos o precio o,tzo.do o [o,

porte de los mlxtos de esto noturotezcr no podrán ser mod.ifico,dos en monto o en ptozo, ni
estorán sujetos o ojustes de costos de conformidod con e[ orticuto lO2, numerol ó de [o Leg de
Obrcr Púbtico. po,ro e[ Esto.do de Jotisco g sus Munlclplos.

VIGÉSIMA SEXTA- SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformido.d con los ortícutos lO8 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g 147 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlc(pios, "LA CEA" podró suspender con cquso
justificodo temporol o definitiuomente [o ejecución de [o. obro objeto de este controto en
todo o en porte, en cuotquler esto,d.o en que se encuentre.

"LA CEA" designorá q tos seruldores públicos que puedon ord.enor [o suspensión g
d.eterminq.r, en su cqso, [o. temporotidod de ésto., [o que no puede prorrogo.rse o ser
indefini.do, cuo.ndo [q. reonud.o,clón de [os trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo
de reqtlzoclón clertq. pero de fechcr lndetermlnodo, eI perlodo de [o suspensión estqrá sujeto
o [q q.ctuo.tizqción de ese euento.

"LA CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" et lnicio del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO di.ez dios hábites mcrnifieste [o que o su derecho conuengo U, en su
co,so, oporte los pruebos que estlme pertlnentes; Dentro de los10 diez dícrs hábites slgulentes
debe emitirse resotución fundo.do g motiuodo, que considere [os orgumentos, [o.s pruebos
ofrecid.os g determine [o procedenclo. de [o suspensión.

Lo preseñto hojo corresponde of Cont¡qto de Obro Púbtico q Precio Alzodo por Tiempo Deterñinddo que cetebron por uno porto [o
Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemos Sdnitdrios g Ambientotes, S.A. DE C.V., correspondiente q [d
número CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, qsigñddd bojo lo modotidod de Licitoción Púbtico, consisteñte en 27 ueintisáis hojas úti{es por su onuerso,
inctugendo estq, suscrito eI dio O4 (cuotro) de Nouiembre det 20]9 (dos mit diecinueue).
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Cuondo "LA CEA" determine suspender [o.s obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en
este co,so se cubrlrá cr "EL CONTRATISTA" e[ importe de [os obro.s ejecutodos g gostos no
recuperob[es, siempre que estén debi.do.mente comprobodos g se reto,clonen dlrecto,mente
con este controto, e[ que podrá continuor produclendo todos sus efectos tegotes uno uez que
hogon desoporecldo lcrs cqusos que motiuen dicho suspensión.

"LA CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutcrdos g los gostos no recuperobtes
rqzonq.b[es, que estén comprobodos g retoclono.dos d.irecto.mente con e[ controto, cucrndo se
determine [o suspensión de [cr obrq púbtico por co.uso.s imputobtes o ét, siendo estos los
siguientes:

A).- Rentos de equipo o, si resuttq más bo,rqto, [os ftetes del retiro g regreso del mlsmo o[ sitlo
de los trobojos;

B).- Lo mo,no de obrq progromodo que permonezco en e[ sitio de los trobojos duronte el
perlodo de [o suspensión que no hogo sldo troslo,dodo o otro frente de trobojo o o. otro obro g
que se encuentre registrodo en [o bitácorq o en e[ documento de control de oslstenclo que
definon [os portes;

C).- Et monto correspondiente o los costos indlrectos que se hogcrn generodo duronte e[
perlodo de suspensión; g

D).- Et costo por mo,ntenimlento, conseruo.ctón g olmoceno,miento cuondo no imptiquen un
costo indlrecto.

Cuo.ndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mo.gor, no existtrá ninguno
responsobiti.dod poro "EL CONTRATISTA" o "LA CEA" debiendo suscrlblr un conuenio donde
se reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
seruicios, sin rnodificor e[ plozo de ejecución estoblecido en eI controto

VIGÉSIMA SEPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conulenen
en que e[ presente contro.to podrá ser rescindldo en coso de incumptimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "LA CEA" e[ que determine rescindirto, dicho rescisión operorá de
pteno derecho en los términos del articuto'109 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco
g sus Munlclpios g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estado de
Jo'tisco g sus Municiplos.

"LA CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán pqctor medtqnte un conuenio [o termino.ción del
controto por mutuo consentlmiento; o,cto que sóto podró tener lugor cuondo no concurrcl
otguno cquso de rescisión imputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de
interés púbtlco o cqusq justifi.codo que hogon innecesq.rio. o lnconueniente [o permonencia
det controto de conformido,d con e[ qrt[cuto ll0 de [o Leg de Obro Púbtico del Estado de
Jcrtisco g sus Municipios.

Cqusqs de Rescisión. - "LA CEA" resci.ndirá odmlnistrotiuomente e[ controto cuondo "EL
CONTRATISTA":

Lq prcsentc hojq corrasponde o[ Contrqto dc Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Oeterñinqdo que cetebrqn por unq porte [q
Estotol d¡[ Aguo do Jotisco g por otro lodo Ingenierío dc Sistcmos Sqnitorios g Ambientotes, S.A. DE C.V., corrarpondicntc o lo osignoción
número CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignoda bojo to modotidod d. Licitoción Púbtico, consistontc .n 27 ucinti6óis hojos útitcs por su onu.rso.
inctugendo osto, euscrito cl dío 04 (cuotro) de Nouicmbre del 2O'19 (dos mit diecinueue).

PáB¡na 17 de 26

kI

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



lcrtrsco

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA-CON-EST-LP-O69-1 9

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I.-Por cquso,s imputobtes cr etlo, no inicle los trobojos o seruicios objeto del contrq.to dentro de
los 15 (qui.nce) d(os slguientes o [q fecho. conuenido sin couso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Públ.ico. del Estcrdo de Jolisco g sus Municipi.os g su Regtomento;

II.- Interrumpo i.njusti.fico.dcrmente [o ejecución de [os trobojos o serulclos o se ni.egue o
reporo.r o reponer olguno porte de ettos que se haga detectodo como defectuoso, por "LA
CEA";

III.- No ejecute [os trcrbojos o seruicios de conformidod con [o esti.putcrd.o en e[ controto o sin
motiuo justificodo no qcote los órdenes dodos por "LA CEA";

IV.- No dé cumptimiento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de mo.terlo.tes,
trobojodores o equipo de construcción g o juici.o de "LA CEA", et qtroso puedo diflcutto.r [o
termino.c[ón sotlsfo,ctorlo d.e los trobojos en eI plozo estiputodo;

V.- Seo declo.rq.do en concurso mercontit, quiebro, o qlguno flguro onátogo;

VI.- Subcontrq.te portes de los trabojos o seruicios objeto del controto sln contqr con [o.

o.utorlzo.clón por escrito de "LA CEA";

VII.- Trq.nsflero los derechos de cobro derluo.dos del controto sin conto,r con [o. crutorizoclón
por escrito de "LA CEA";

VIII.- Si "EL CONTRATISTA" d.e formo injustificodo no do o "LA CEA" o cr otros q.utorldodes,
orgonIsmos constituclonq.Ies, Instituciones u órgonos jurlsdiccioncrtes, seq.n d.eI orden
federqt, estqtot o municlpot, los focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuotquler
procedimlento de inspección, uig[loncio, ulslto domicitioriq, superuisi.ón o de inuesttgoción
go seo por motiuo de [o ejecuci.ón del trobojo, de [os obrqs, de los mq.terlo.tes utiti.zodos, os(
como por supuestos de responsobili.dcrd odmtnlstro,tluo de seruidores púbti.cos o de
portlcutores uincutodos con fcrttos qdministrqtiuos groues, supuestqs req.tizo,ción práctlcos
monopólicos g/o octos d.e flsccrllzoclón.

IX.- Combie su noclonotidod por otro, en e[ cqso de que hogo sido estobtecido como requislto
tener uno. determlncrdo ncrc[oncrtldod;

X.- Si siendo extronjero, lnuoque [o protección de su gobierno en retoción con e[ controto;

XL- Incumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquiri.do q[ momento de [o
suscripción det contrcrto, retotiuo o [o. reseruo g confldencicrtldod de to informoción o
documentoclón proporcionodcr por "LA CEA" poro [o ejecuc[ón de los trobojos o serulcios,

XII.- Cucrndo por incumpli.mi.ento de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgoclones obrero-
potronotes "LA CEA" seo obl.igodo o[ pogo d.e muttos, condeno.s de loudos, crédltos fiscotes o
conuenios de conc[tioc[ón por los o.utorid.crdes, instituciones, Orgonlsmos Descentrq.tlzo.dos,
Juntos de Concitioción g Arbitroje, g órgonos jurlsdiccionotes.

Lq présente hojo corresponde ol Controto de Obra Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenierío de Sistemds Sonitorios g Ambientotes, S.A. DE C.V., correspondiente o to
número CEA-CON-ESl -LP-Oó9¡9, osignodo bojo [o modotidod de Licitoción Púbticd, consistente en 27 uointiséis hojos útites por su qnuerso,
inctugendo esto, suscrito e( d(d 04 (cuotro) de Nouiembre det 2019 (dos mit diecinueue).
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XlI.- Cuondo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se declqre en Esto.do de Huetgo q[ centro de trobojo por porte de uno cooticlón de
trobojodores.

XIV.- Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido decto.rod.o responsobte de cometer prócticos
contrqrtqs o [o Leg Federo,[ de Competencicr Económico, go. seo en [o lndluiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económlco, por [o Comisión Federcrl de Competenclo Económlco.

XV.- Cuo,ndo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, o.ccionistqs, representqntes legoles,
opoderodos legoles, dlrectiuos, gerentes g/o cuotquier personq con fqcuttodes decisorlos o de
representqci.ón de [o mlsmq, hogo sido decloro.do responsobte por [o comisión de uno de [o.s

fottqs conslgnodos en los orticutos 66, 67, ó8, ó9, 70, V g 72 de [o Leg Generol de
Responsobitidodes Administrot[uo.s.

XVL- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copito[ sociql g contobte en formo. notoble que o juicio
de "LA CEA" no gorontice e[ cumplimiento de los obligociones de este controto.

XVIL- Cuqndo "EL CONTRATISTA" omltq informqr o "LA CEA" en los ptozos estcrblecidos, los
comblos en su domicltio poro reqt[zq,r notlficociones.

XVI[.- Cuondo "EL CONTRATISTA" no contrqte los seguros g fionzos necesorlos, o los que e[
presente controto hoce mención, poro los periodos de Diseño, progecto, construcci.ón, osl
como poro e[ periodo de puesto en mqrchq, estcrbitizoción g entrego de [o, modernizoción g
amptioción de [o PTAR.

XIX.- Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" omito dq,r los informes con respecto o[ pogo de [o,s prlmos
onuoles generodas por [o contro.to,clón de los seguros que se ho.cen menclón en e[ presente
controto.

XX.- Uno uez leuontodo e[ "ACTA DE ARRANQUE" si durqnte e[ periodo denomlnqdo puesto
en morcho., estobitizoción g entrego de [o, modernizqción g omptloción de [o PTAR, incumplo
con [os estándcrres de colidod del objeto de [o lici.toción púbticq, enumerodos en los onexos
del presente contro,to, que formon porte integronte del mismo, esto,btecidos en [os normos
oficiotes mexicono.s ulgentes, emitido.s por [os qutorldodes competentes uigentes.

XXI.- En generot, incumpto cuotqulero de tos obttgociones derluqdos del controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "LA CEA" opto por [o rescisión, se iniciorq e[
procedlmlento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro, Púbtico de[ Esto.do de Jq,ttsco
g sus Municlpios U unq uez notlficodo e[ inicio del procedimlento cr "EL CONTRATISTA", "LA
CEA" se obstendrá de cubrlr los lmportes resutto.ntes de trobojos o serulclos ejecutodos oún
no liquldodos, hq.stq que se otorgue et finiquito que procedo;

Uno, uez emitido to resotución del procedimiento de resclslón "LA CEA" deberá otorgor e[
finiquito que procedcr, dentro de los treinto d[os nqturo[es siguientes q lo. fechq de [o
notificoción de dichcr resotución.

Lq prssente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Procio Atzodo por Tiempo Det.rminqdo quo cclcbron por una portc [o
Estotdl dcl Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingcniario d. Sisteñqs Sonitdrios g Ambiontqtcs, S.A. OE C.V., corraspondicnte o to osignoc
nümcro CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo [o modotidod de Licitoción Púbt¡cq, consietcnt! en 27 vcintiséie hojos útites por su qnuerso,

J O I|SCO inctug.ndo crtq, suscrito .( dio 04 (cuqtro) dr Noui.mbrc düt 2Ol9 (do¡ mil diccinu¡u).
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"LA CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concitior, dentro del finiquito de [os trobojos o
seruiclos, tos soldos derluodos de [o. resclsión con e[ fi.n de preseruor [os lntereses de los
portes.

"LA CEA" podrá hocer constor en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o serulclos
reotizo.dos por "EL CONTRATISTA" ho.sto to. rescislón del contro.to, qsi como de los equipos g

mo.terio,les que se hubtero,n instotodo en [q obrq o utltlzodos en [o prestoclón det serutclo o se
encuentren en proceso de fobrico,clón, siempre g cuondo seon susceptlbtes de uti.tizcrción
dentro de [os trobojos o seruicios pendlentes de reotlzor.

En e[ coso de sotdo por omortizor, se reintegrorá o "LA CEA" en un ptozo no mogor de 15

(quince) díos hábites, contqdos q portlr de [o, fecho en que te seq comunicodo. [o rescisión o
"EL CONTRATISTA", poro [o cuqt se [e reconocerán [os moterlotes que tengo. en obro, o en
proceso de odquisición debidomente comprobodos medionte [o exhibición correspondiente,
conforme q los dotos bási.cos de precios, considerqndo los ojustes de costos outorlzq,dos o [q
fecho. de rescisión, siempre g cuondo seqn de [q. co.ttdod requerido, puedon utitizo,rse en to
obro g "EL CONTRATISTA" se comprometq por escrito o entregq.rtos en e[ sitio de los trobojos,
en e[ coso de que no reintegre e[ sotdo por omortizcrr, deberá pogor gostos finoncieros
conforme o uno toso, que será i.guol o [o estobtecldo por [o Leg de Ingresos det Estq,do de
Jotisco, en los ccrsos de moro poro e[ pogo de créditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL-CONTRATO.- De confoTmidod con e[
qrticuto lO8 de [o Leg de Obro Púbtico det Estq,do de Jotisco g sus Munlctpios, "LA CEA" podrá
dor por terminodo onttcipodomente este contro,to por rq.zones de lnterés generol, o cuondo
existo.n ccrusqs justificodos que tmpidon [o contlnuoción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de continuor con tq,s obttgociones poctodos se ocqsionq,rÍo un dq.ño o
perjuicio grque cr "LA CEA"; o cuqndo se determine [o nu[idod del octo que dio orlgen o[
controto por outoridod competente; o cuondo no seo, posible determino,r [o temporotidod de
lo suspensión de los trobojos o serulcios cltodos en [o, ctáusulo uigésimo^ sexto det presente
contrqto, pogondo o "EL CONTRATISTA" los gostos no recuperobtes en que hogo incurrido
stempre g cuondo seqn rozonobtes, estén debidomente comprobodos g se retocionen
directomente con [o operoción correspondiente, slendo éstos [os sigulentes:

En cuotquier cqso de termlnqción onticipodo, se deberán reo,tizcrr lqs o.notociones
pertinentes en [o bitácoro, debiendo "LA CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ tnlcio del
procedimlento de termlno.ción onticlpodo del contro.to, po.ro que éste, en un plozo no mouor
de lO diez dios hábites mo.nifieste [o que o su derecho conuengo g, en su ccrso, oporte lcs
pruebos que estime pertinentes.

Unq uez comunicqdo por "LA CEA" e[ lntcio de[ procedtmiento de termlno,ción onticipodo o
"EL CONTRATISTA", ésto procederá q. tomor inmediotq, poseslón de [os trobojos o seruiclos
ejecutodos, pqrq en su cqso hqcerse corgo del inmuebte g de tqs instotociones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o serutcios, leuq.ntondo, con o sin [q comporecencio de "EL
CONTRATISTA", octo circunsto.ncio.do. deI estodo en que se encuentre [o, obrq o seruicto, en [q.

cuql se horá constor como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obro, Púbtico del Esto,do de
Jqtisco g sus Murricipios.

Lq pras"nta hojo corrasponde o[ Contrato de Obro Púbtico o Prccio Atzqdo por Tleñpo Octorminodo quc cctcbron por uno portc [o
Estqtql del Aguo de Jqtisco g por otro todo Ingenierio de Sistemqs Sqñitqrios U Ambientoles, S.A DE C.V., correspondicnte o [o
númcro CEA-CON-ESf-LP-Oó9-'19, osignodo bojo Lo modolidod ds Licitqción Púbtico, consistentc.n 27 u.inti!éis hojqs útilca por au onucrso,
inctugcñdo asto, suscrito.[ dio 04 (cuotro) de Nouiembre dcl2O19 (dos mit diecinucue).
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"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o. regresor o "LA CEA" en un térmlno de]0 (diez) d(os
nqturqtes, contodos o portir de [o fecho de [o notificoción del ofici.o e tnicio de termlnqción
onticipodo del contrqto, [o documentqc[ón que se [e hubiere entregodo poro to reo,tizqción
de los trobojos.

Uno uez emitido, [o. resotución del procedlmiento de termlno.clón o.nticlpodo del contro,to
deberá otorgorse eI finiqutto que procedo, dentro de los treinto. d[os noturq,tes siguientes o [o,

fecho de [o notificoción de dicho resotución.

TRIGESIMA.- RECEPCIÓru OE OBRA CONCLUIDA.- De conformidqd con e[ o,rticulo 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios "LA CEA" recibirá [o.s obro.s objeto de
este contrqto hq.stq. que seqn termino,dqs en su tototidod g se hogo finoti.zo.do to puesto en
mqrcho., estobittzoción g entrego, si los mismcrs hubieren sido reolizo.dos de qcuerdo con tqs
especificociones conuenidos g demás estiputoctones de este controto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "LA CEA" to conctuslón de los trobojos o serulclos que [e
fueron encomendqdos, por escrito o trcrués de [o bitócorq de obro, dentro del ptozo máximo
outorizodo poro [o conctusión de los mismos, pcrrcr que ésto,, dentro del término que no podró
ser mo.gor o uetnte d(os hóbites, uerifique lo debido termino,ción de [os mismos conforme q
los condiciones estoblecidos en el controto.

A[ finotizo,r [q uerlficoctón de los trobojos o seruicios, "LA CEA" conto,rá con un ptozo de ho'stq
diez d[os hábites poro proceder o su recepción f(sico, medionte e[ leuontomiento de[ o.cto de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o serulcios bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porciolmente oquettos po,rtes de [o obro susceptlbtes de ejecuc[ón por foses
que puedon entregqrse q[ uso púbtico, según to estcrbtecldo en e[ contrcrto, en cugo ccrso se
qsentorá constcrncio. del hecho mediqnte octq de entrego g recepclón de [o fose de que se
trote.

Puede dorse por reci,bido g ocuporse unq obrq,, qún sin [q, cetebro,ción del qcto formo^[, cuondo
medlen rqzones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o totot, según seq e[ cqso, se computorán los ptozos po,rcr [o exigenclo
de gorontio.s.

Cuondo [o obro no se encuentre en estqdo de ser recibidcr, debe ho.cerse constor en e[ octo g
"LA CEA" debe señoto.r [os defectos obseruo,dos g hocertos del conocimiento de "EL

CONTRATISTA", mediqnte dlcto.men emitido por e[ residente de obrq, poro que dentro de los
cinco dlqs hábites siguientes "EL CONTRATISTA" monifieste [o que o su derecho correspondo.
Tro.nscurrldo este ptozo, "LA CEA" deberá detoltar lqs instrucciones preclsos g fijor un ptozo
po,ro, remedlqrtos. Si tronscurrido dicho plozo "EL CONTRATISTA" no [o efectúo, se inicio.rá e[
procedi'miento qdministrotiuo de rescisión.

Cuqndo sin estqr terminod,o tcr tototldod de lcr obro, las portes de tos trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon ser utltlzodos o juiclo de "LA CEA", en este cqso se liquidorá
o "EL CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Lo prasonte hojo corresponds q[ Controto do Obro Púb[cq o Prccio Alzqdo por Tiempo Dctcrminodo quc cctcbron por unq pqrtc [o
Estotot dcl Aguo do Jotisco g por otro todo Ingeniorio dc Si¡temos Sonitqrio¡ g Ambicntotes, S.A. DE C.V., corrcspondicntc o to
númcro CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bo,io lo modolidod d. Licitoción Público, consietcntc cn 27 uainti!óir hojot útilaa por au onuarso,
inclugcndo cstq, suscrito cI dio O4 (cuotro) dc Nouicmbrc dct 2Ol9 (dos mit diccinucuo).
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CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA

Cuo.ndo de común o.cuerdo "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por termlnod.o
onticipodomente e[ contrqto, en este cqso, lqs obros que se recibon se liquidorán en [o formo,
que los portes conuengqn, conforme o [o estobtecido en este contro.to.

Cuondo "LA CEA" rescindo. e[ controto en los términos de [o. ctáusulo ulgésimo. octouq,, en
este co.so [o recepclón porciol quedorá o juiclo de éste g liguidorá e[ i.mporte de los trobojos
que decldo recibir.

Cuondo [o q.utoridod jurisdicciono,l declq,re resclndldo eI controto, en este cqso, se esto.rá o [o
dtspuesto por [o resotuctón respectluo.

A[ término de [o obro se leuontorá o,cto de recepción con [o cuol se dorá por termlnodo g

entregodo [q obro. Lo recepción porciol o totol de los obrqs g [o tiquidoción de su importe, se
efectuo,rán sin perjui.cio de los descuentos que debon hqcerse por concepto de so.nclones en
los términos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO.- "EL CONTRATTSTA" se obtigo o
finiquitor odministrotluomente [o obro., [o cuo.l consiste en entregq.r los octqs de entrego g
recepción, firmo.dq,s por los funciono.rios represento.ntes de [o Comisión Estqto.l del Aguo de
Jqtisco, esto deberá de reqtizqrse en un ptozo no mctgor o óO dios noturo.tes contodos o' portir
de [o fecho outorizodo en eI controto poro termincrr [o obro..

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- RECibidOS fiS1COMENtE

tos trobojos, los portes dentro deI térmtno esttputodo en eI controto, eI cuol no podrá exceder
de 5O (ctncuento) díos nqturotes o portir de [o recepción de los trobojos, deberán eto.boror e[
finiquito de los mismos, en e[ que se horá consto.r los crédltos o. fouor g en contrq que
resutten poro codo uno de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo
resuttonte, debiendo exponer en su coso, lqs rozones de [o opticoción de [q,s penqs
conuenclonotes o del sobrecosto de [os trobojos de conformidod con e[ o,rticuto'l'12 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jq.lisco g sus Munlclpios

"LA CEA" deberá notificor por oflcio cr "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o
su resldente de obrq, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se [euqrá q cqbo e[ finiqutto; "EL

CONTRATISTA" tendTá to obtigoclón de qcudir o[ [[o,mo.do que se [e hogo medlo.nte oficio
respectluo; De existlr desqcuerdo entre lqs pqrtes respecto o[ finiquito o de no o,cud.ir se le
comunicqró e[ resutto.do dentro de un ptozo de]0 (diez) d(qs noturo.tes, contodos o portir de
su emisión.

Unq uez notificodo e[ resuttqdo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
término de ]O (dtez) dios ncrturqtes poro, otegor to que cr su derecho correspondo; si
tronscurrid,o este término no req.tizo otguno gestión, se dqrá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ fintquito deberá reunir como minimo los requlsitos que se
indlcon en [o Leg de Obrq. Púbtico del Estodo de Jo,lisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det fintquito resulto que existen sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "LA CEA" deberá
Itquldortos d.entro deI término de 2O (ueinte) d(os ncrturotes slguientes. S[ resutto que existen

Lq praa.nta holo corresponde qt Contrqto d¿ Obro Pübtico o Prccio Al¡odo por fiempo Det6rminqdo que celcbron por uno portc lo
Estotot dct Aguo dc Jotisco g por otro lodo Ingenierío ds Sistomqs Sonitqrios g Ambicntotes, S.A. DE C.V., corrrspondicntc o [o osig
número CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo to modottdod dc Licitoción Público, consietentq cn 27 ueintisóis hojoc útitcs por su
inclugcndo csto, Buscrito E[ dio O4 (cuotro) d€ Nouiembra dct 2O19 (dos mil diecinuaue).Iollsco
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sqtdos q fouor de "LA CEA" et importe de estos se deducirá de los contidqdes pendientes de
cubrir por concepto de trobqjos ejecutodos g si no fueron suflcientes, se exigirá por oficio su
relntegro, más los gqstos fino,ncleros correspondientes, conforme o uno tqso' que será iguol
o lcr esto.btecldo por [o Leg de Ingresos de [o Federo.ción en tos cosos de prórrogo, poro e[
pogo de créditos fiscotes dichos gastos empezorán q generq.rse cuqndo los portes tengon
definido e[ lmporte q, po'gqr g se cotcutorán sobre los contldqdes pogodos en exceso en codo
coso, debiénd.ose computor por d[os no.turotes desde que seon determino,do,s ho,sto. [o fechq.
en que se pongo,n efectluo.mente los co.ntidodes o disposición de "LA CEA" en cqso de no
obtener relntegro, "LA CEA" podrá ho.cer efectiuos los gorontiqs que encuentre ulgentes, en
formq slmuttáneq se leuontorá eI octq odmlnistrotluo que de por exttnguldos los derechos g
obtigociones osumldos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrq.to, [o que deberá
reunir como m[nimo [os requlsltos señcrto.dos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de los so.tdos se reotice dentro de los 20 (quince) d(os noturo,tes
slgutentes o [o, firmq. det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá uso.r como octq
qdministrqtiuo que dé por exttnguidos [os derechos g obti.gociones de "LA CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este controto, scrtuo los obtigociones deriuqdqs de los uicios ocuttos
debiendo crgregor únicomente uno, mo,nifestoción de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" de que
no existen otros o.deudos g por [o tonto se tendrán por termlnqdos los derechos g
obtigociones que generq. este contrqto, sln derecho q utterlor reclomo.ción. A[ no ser fq,ctible
e[ pogo en e[ térmlno indico.do, se procederá q eto,borcrr e[ qctq odmlnistrotluo que dé por
extinguidos los derechos g obtigociones de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" SE

obtigon o sujetorse estrlctomente poro [a ejecución de los trobojos objeto de este controto, o
todo.s g codo uncr de lcrs cláusulos que [o integron, qs[ como cr sus qnexos, los térmlnos,
lineomiento, procedimlentos g requisitos que estobtecen [q Leg de Obro Púbttco deI Estodo de
Jotisco g sus Munici.pios g et Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
Municip[os, qsi como los disposiciones qdministrqtiucrs que [e seon opttcobtes.

TRIGÉSIMA CUARTA.- PRORROGA.- E[ presente contrqto no está sujeto q prorrogo., por [o que
uno uez termino.do [q obro g leuontodo, et Actq de entrego-recepción de conformidod con e[
qrt[culo1O2 numerqt ó g 111 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios,
por [o que "EL CONTRATISTA" renunciq en este qcto q todo derecho que pudiero exlstir poro
seguir con [o ejecución de los trobojos inherentes q lqs obros objeto de[ presente contrqto.

TRIGÉSIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretqnto [o obros propios de este contrqto no hogon si,do
reclbidos por "LA CEA", totol o porciotmente en los térmtnos del o,rtlcuto lll de to Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jotisco U sus Municipios, los riesgos U responsobitidod por et
qcontecimiento de siniestros de cuotquler tipo durqnte su ejecución correrán por cuento d.e
..EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" deberá contrqtor los seguros necesq.rlos po,rq gc¡rqntizo.r los riesgos
susceptibtes de osegurqmiento conforme o [o nq.turolezo de [os blenes g trobojos mqtertq del
presente contrqto, estqbleciendo como beneficiorio o [o Secretor(o de [o Hqclendo Púbtico
del Estodo de Jotlsco, onte [o Comlsión Estotcrt del Aguo de Jqtisco, tonto poro e[ primer
pertodo denominqdo "Diseño, progecto, construcclón", como poro e[ segundo perlodo
denominqdo "puestq en mqrcho, estobitizoción g entregq", donde los primos onucrles

Lo prcsanto ho¡o corresponde dt Contrqto de Obro Público o Precio Atzodo por Ticmpo Dctcrminodo quc cclcbrqn por uno portc to
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierio dé Sistcmqs Sqnitqrios g Ambientotcs. S.A. DE C.V., corrcspondicntc o to
númoro CEA-CON-EST-LP-Oó9-'19, ocignqdq buio to modotidod dc Licitoción Públicq, consistont..n 27 uaintisói3 hoio! útil.s por su
inclugcndo osto, suscrito c[ diq O4 (cuotro) dc Nouicmbre dct 2O19 (dos mit diccinucuc).
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generodos por estos, serán con corgo poro [o "EL CONTRATISTA", renunclo.ndo en este crcto
todo beneflcio que pudiero recibir de los mismos. Iguotmente, to "EL CONTRATISTA", tendrá
[o obligoción de comprobor q "LA CEA", de formcr onuot, que se encuentro o[ corrlente de los
pogo que se generen con motiuo de [o.s por [o contro.to.ción de los seguros que se hoce
referencio, en [o presente ctousuto.

Adicionotmente, "EL CONTRATISTA" debeTó controtor los seguros necesarlos poro. cubrlr los
rlesgos o que se encuentro expuesto e[ personol o su corgo con motiuo de [o ejecución de los
obros mo.terio. del presente controto, en los términos de [o.s leges loborotes, o.s[ como d.e

oquetlos rlesgos que respondqn o, do.ños co,uso.dos cr terceros, o [o obro g por robo de
moterlcrtes g equipo de lnstcrtoción de formo permonente de conformido.d con e[ o.rticuto 99
de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios, los primos generod.os serán
con corgo poro esto,.

TRIGESIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conulene expresomente g

otorgo su consentimtento pclro que de lqs estimoclones que se [e cubrqn se [e hogo [o
retención det 0.OO5 (cinco o[ mittor) del importe de codo estlmcrción, porq cumpl[r con e[
crrtícuto 4 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo d.e Jotisco g sus Municiptos, por concepto de
seruicios de uigiloncio, inspección g control sobre los obros púbticos g seruiclos.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente g otorgo su consentimiento, po,ro. que de tos
estlmqclones que se [e cubro.n se [e hogo lo retenclón det 0.O02 (dos o[ mittor) del i.mporte de
ccrdo estimo,ctón, poro oportorlo uotuntcrio.mente o los progrqmo,s de copocltoción g

odlestrcrmiento de los trobojodores de [o industrlo, de [q construcción que d.esorrotto e[
instltuto d.e copocitoción de [o industrlo de [o construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocuerdqn que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o, preuenc[ón de lmpoctos qmbientcrles deriuo,dos de [q.

ejecuclón de los trobojos inherentes o los obrq.s lnherentes moterlq d.e[ presente contrq.to,
conforme o [o estobtecido en e[ o.rticulo 103 numerol 4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[
Estqdo de Jo.tlsco g sus Municlpios, qdemás del cumptimiento de todo,s los obttgociones,
compromlsos g condiclonqntes o,mbientotes preuistos en los [eges opttcqbtes o. [o mq.terio,
osI como los doños g ofectociones que cquse q[ medlo qmbiente, por [o que deberá reqtizo.r de
monercr inmedio,to [os occiones necesq.rlos po.ro, [o remedloc[ón, restouro.c[ón C

compensoclón que correspond.o g estorá obtigodo q efectuor [crs lobores g medidos que
impongon los q.utorido,des ombientqtes, otendlendo en todo mornento los indico.clones
generados por "LA CEA".

TRIGÉSIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.- ..EL CoNTRATISTA,,es
totolmente responsobte de[ respeto o los derechos inherentes o [o propiedqd intetectuql de
terceros, por [o que destindcr o "LA CEA" de cuotquler responsqbitidod por [o ulotoci.ón de [o,

propiedod intetectuol que se lteue o. cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o.

reotizoción de los trobojos controto.dos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓru NPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LctS

portes se obtigon o sujetorse estrtctomente poro [o ejecución de [o. obro objeto de este
contrqto q todo.s g codo uno. de los ctáusutos que [o integron, osí como o los términos,
ltneomientos, proced.lmlentos g requlsitos que estobtece [o Leg de Obro. Púbtico del Esto.do de

Ld presente hojo corresponde of Contrdto de Obro Púbtico d Precio Alzddo por Tiémpo Determinodo que cetebron por uno pdrte tq
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemos Sonitorios g Ambientolos, S.A. DE C.V., correspondiente o [o
número CEA-CON-EST-LP-Oó9¡9, osignodo bojo [o modotidod d6 Licitoción Público, consistente én 27 ueintiséis hojos útites por su
inctugendo estq, suscrito et díq 04 (cuotro) de Nouiembre det 2Ol9 (dos mit diecinueue).
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Jotisco g sus Municipios g el Reglomento de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus
Munlclpios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptlmlento de tos disposi.caones oquÍ
contenidqs, Los portes se someten o [o jurisdicci.ón deI Trtbuno[ de Justlcio Adminlstro,tiuo del
Esto.do de Jotlsco, renunclo,ndo q[ fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro
pudiero corresponderles.

CUADRAGESIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformldod con [o dlspuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de
Jqtisco g sus Munlcipios, los portes comporecientes q [o, cetebrqción del presente contro.to se
mo,nifiesto,n sobedoros de que:

l.- Lo Leg de Justicio Alternoti.uo, del Estodo de Jotisco es ordeno.miento suptetorlo o [o Leg de
Obro Púbtico del Esto.do de Jq,tisco U sus Municlpios en moterio de medios otterno,tluos pqro
[o. sotución de conftictos.

2,- Poro, [o sotución de los conftlctos soto podrán desohogo.rse los medios otternqtiuos de
mediqción g concitioción.

3.- Soto podrán operqr corno mediodores o concltiqdores quienes estén certificodos como
totes por eI Instltuto de Justiclo. Alterno,tiuq poro e[ Estodo de Jo.ti.sco.

4.- Los medios otterno.tiuos suspenderán los térmlnos estobtecidos po.ro [o interposi.ción de
los recursos odmlnistrotiuos o juici.o de nutidod.

5.- Los medios qtterno,tiuos preulstos en este copituto solo procederán cuqndo uersqn en lo.

sotuc[ón de otguno de los siguientes conftictos:

I. Se cuesttone e[ recho,zo o. to presentoclón de proposlclones;

II. Se oponga o.l ocuerdo que rechozo eI conuenio de osocioclón en porticlpoctón;

III. Se objete [o descotificoción de "EL CONTRATISTA" en lo euotuqción binqriq,;

IV. Se sot(cite modificoción o[ qcuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiqutto de tq obro o seruicio.

ó.- E[ derecho de lqs portes q qcudlr o los medios de justlclo o,tternotiuo. es irrenuncio,bte.

Consecuentemente, en ccrso de controuersiq resuttqnte de lcr celebro.ción del presente
contro.to, los portes monlflesto.n desde este momento su uotuntod en someterse q[
procedlmtento de los métodos otternqtluos de mediqción g concitioci.ón o sustq.ncior qnte e[
Prestodor de Seruicios de Métodos Atternos certificqdo por e[ Instituto de Justicio,
Atterno,tiuo, porq e[ Estodo de Jolisco, que designe "LA CEA", corrlendo único. U

exclusluomente o cqrgo de "EL CONTRATISTA" tos gostos, honorqrlos g contrlbuclones que en
su coso se generen con motluo del procedlmiento de métodos otterno,tluos de medloción g

concitioción, o.s( como los necesorios poro su conctusión g cumptimlento.

Lq pr.s.ntc hojo corrcspondo ol Contrqto dc Obro Púbtico o Prccio At¡odo por Taampo Octcrminodo que cclcbron por unq pqrt. to
Estotol dG[ Aguo dc Jolisco g por otro todo Ingcnierio de Sistcmos Sdnitorros y Ambicntotos, S.A. DE C.V., corrcspondicntc o to
númcro CEA-CON-EST-LP-Oó9-19. osignodo bojo to modotidod dc Licitocrón Púbticü, consist.nta an 27 uaintasóiE hojo¡ útal.3 por su onu.rso,
incluU.ndo.sto, suscrito el día O4 (cuotro) dc Nouiembrc dcl 2Ol9 (dos mi[ diecinucue).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA.CON-EST-LP-O69.1 9

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señoto
como domici.tio poro oir g reclbir notlflcoclones e[ ublcodo en [o Catte Monte Cormeto #521
Int.'13 (quinlentos ueintiuno, lnterior trece), Cotonicr Hcrciendos de Son José, C.P. 45ó09
(cuorento g clnco mi[ seisctentos nueue), en eI Munlcipio de Ttoquepoque, Jotisco., po.ro que se
[e proctiquen todo ctose de notificoci.ón por motluo de [o ejecución del presente contrcrto, su
cumplimlento g/o resc[slón o,dministrotiuo., o.un los de cqrácter personot, los que surttrán sus
efectos legotes conforme o [o Leg deI Procedimlento Admlnlstrotiuo deI Esto,do de Jqtlsco.

En cq.so de que "EL CONTRATISTA" cqmbie éste o se lteue o cobo otguno ucrrtq.ción en su
nomenctcrturo, quedo obligodo o notlfi.co.rlo por escrito o "LA CEA" en un ptozo no mogor o 3
(tres) dio.s hábites, opercibido de que en cqso contrqrio, cuotquier notificoci.ón sé tendrá por
tegotmente hechcr en olgunos de [os domicitios que se tengq,n registrodos dentro los orchiuos
de "LA CEA".

Desde este momento "EL CONTRRATISTA" señolo. como personos outorlzo,d.qs poro oÍr g

reciblr notiflco.clones o. todos sus trobojodores dlrectos, subcontro.to.dos, qsesores,
dependlentes g/o comlsionlstos, que se loco.tlcen en e[ domici.tto señolo.do poro o(r g recibir
notlflcociones, oceptondo que bqsto [o. circunstoncioción del seruidor púbtico de "LA CEA",
fo.cutto.do poro reotizo,r [o. notlflcoción, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA",
poro ocreditor dicho corácter.

Leído e[ presente contrqto g enterod.os los pqrtes de su qlco,nce, [o ro.tlflco,n g firmon en e[
Muni.cipio de Gucrdcrtajoro, Jotlsco, e[ dio 04 (cuotro) de Nouiembre del 2O19 (dos mit
dlecinueue).

a .,LA CEA"

Jütrsco

ING. CARLOS NTE AGUIRRE PACZKA
Director Generot.

Comislón Estoto.t deI Aguo de Jo,tisco.

ONTRATISTA"

C erto Rene Mo.tdonodo Pequeño.
Apoderodo Generot.

IngenierÍo de Sistemos Sonltorios g Ambientotes, S.A. de C.V,

Ld presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte to Comisión
Estdtdt del Aguo de Jotisco g por otro lodo IngenierÍo de Sistemas Sonitqrios g Ambientotes, S.A. OE C.V., coyrospondiente o to osignoción
número CEA-CON-EST-LP-Oó9-19, osignodo bojo {o modotidod de Licitoción Púbticd, consistente eñ 27 ueintiséis hojos úti[6s por su onuerso,
inctugendo ésto, suscrito el dio 04 (cuotro) de Nouiembre deL 2Olg (dos mit diecinuoue).
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Fecha de clasificación: 22 de abril de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial para 

votar3 y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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